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C om o P residen te  del Gobierno de 
la República, a p ropuesta  del M inis­
tro de In strucc ión  pública y Bellas
.Artes,

Vengo en dec larar jubilado, con el 
haber que po r clasificación le co rres­
ponda y efectos desde el 9 de los co­
rrientes, p o r haber cum plido el día 
an terior la  edad reg lam entaria, a don 
Rafael López Mateo B uenrostro , Ca­
tedrático  num erario  del Institu to  n a ­
cional de Segunda enseñanza de Gra­
nada.

Dado en M adrid a diez y siete de 
N oviem bre de m il novecientos tre in ta  
y uno.

Ma n u e l  A z a ñ a

K1 Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

M A R e r ^ - -  D o m in g o  y S a n j u á n

M IS T E R IO  DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

DECRETOS
La necesidad de velar por la pureza 

de los vinos, im pidiendo el alargam ien­
to de cosechas que no obedezca a ra ­
zones de orden técnico, exige se adopte 
alguna m edida m ediante la que exista 
una constante declaración de las cuali­
dades naturales de los caldos vínicos, 
que hab rá  de estar en perfecta arm onía 
con las características de los mismos 
sentadas en las guías de circulación y 
libros de entradas y salidas ordenados 
por Decreto de 24 de Octubre último, 
p ara  que no se fru stre  el objeto perse­
guido por dichos documentos.

A ta l fin, el Gobierno de la  Repúbli­
ca, a p ropuesta del M inistro de Econo­
mía Nacional, decreta lo siguiente: 

Artículo 1.° En todo establecimiento 
público en que se realice la venta de 
vinos sueltos, deberá expresarse ¿n los 
envases que contengan éstos y en ro tu ­
lación visible, el precio de la m ercancía 
por litro , grado alcohólico y el nombre 
de la com arca de procedencia, datos 
los dos últimos que deberán estar de 
acuerdo con las guías de circulación 
que, acompañando siem pre al producto, 
habrán de obrar en poder del p rop ieta­
rio del establecimiento de que se trate.

Artículo 2.° Los recipientes en que 
se haga el servicio de reparto  a domi­
cilio, conteniendo vinos que no se p re ­
cinten de origen, irán  provistos de una 
etiqueta que exprese claram ente los da­
tos señalados en el articulo anterior.

Artículo 3.° Se confiere la acción 
inspectora p ara  investigar el cum pli­
miento de la presente disposición y pa- 

. ta  denunciar sus infracciones, además 
áe a las A utoridades v Veedores a que

se refiere el artículo 9.° del repetido 
Decreto de 24 de Octubre último, a las 
Autoridades m unicipales y  sus Agentes.

Artículo 4.° La com petencia pa ra  
conocer y sancionar las infracciones de 
lo dispuesto en los artículos preceden­
tes, corresponderá a las Juntas v itiv i­
nícolas creadas por el artículo 10 del 
Decreto de 24 de Octubre último. Asi­
mismo las sanciones impuestas por di­
chas Juntas y  los recursos contra las 
resoluciones que dicten las mismas, se 
ajusta rán  a lo preceptuado p o r los a r ­
tículos 10, 11 y 12 del propio  Decreto.

Dado en M adrid a diez y  siete de 
Noviembre de mil novecientos trein ta 
y  uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

Ma n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Economía Nacional,
Luis N i c o l a u  D ’O l w e r .

El Cuerpo de Ingenieros industriales 
a l servicio del M inisterio de Economía 
Nacional, tiene encomendada la misión 
de asesorar e in tervenir en todos los 
asuntos que tengan relación con la fun­
ción del Estado cerca d e  las industrias 
de la  Nación; habiéndose dictado p ara  
reglam entar el conjunto de los servi­
cios desempeñados po r el personal que 
in tegra aquél, el Reglamento orgánico 
aprobado con carácter provisional por 
Real decreto de 19 de Marzo del p re ­
sente año.

Dado el incremento constante de los 
servicios que a dicho Cuerpo le están 
encomendados y p ara  transform arlo  en 
eficaz organism o que ayude al Estado 
en su em presa de reconstrucción nacio­
nal,

E l P residente del Gobierno de la Re­
pública, de acuerdo con el Consejo de , 
M inistros, a propuesta del de Economía ] 
Nacional, decreta sea aprobado el ad­
junto Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros industriales al servicio 
del M inisterio de Economía Nacional.

Dado en M adrid a diez y siete de 
Noviembre de mil novecientos trein ta 
y uno.

Ma n u e l  Az a ñ a

Kl Ministro de Economía Nacio-r.l,
Luis N ic o la u  D ’O l w e r .

REGLAMENTO ORGANICO 
DEL CUERPO DE INGENIEROS IN ­
DUSTRIALES AL SERVICIO DEL MI­
NISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

DISPOSICIONES GENERALES Y FUNCIONES 
DEL CUERPO

Artículo 1.° E l Cuerpo de Ingenie­
ros "Industriales al servicio de este 
M inisterio se hallará constitu ido  por 
los Ingenieros Inspectores generales, 
Jefes y subalternos del Consejo de In ­
dustria ; po r los Ingenieros Profesores 
de las Escuelas de Ingenieros Indus­

tria les de M adrid, B arcelona y Bilbao 
e Institu tos de A m pliación de lis ni­
dios e Investigación In d u stria l; por 
los Ingenieros al servicio  de las Sec­
ciones y Negociados de la D irección 
general de In d u stria ; po r los que p res­
ten  servicios del Cuerpo en las Jefa­
tu ras  p rovinciales de Industria , y p o r 
los que p restando  sus servicios al Es­
tado en ca lidad  de Ingenieros in d u s­
tria les, aun en el caso de pertenecer 
a otros Cuerpos o Escalafones oficia­
les, puedan  ser incorporados, previa 
p ropuesta del Consejo de Industria  
en pleno, ap robada  p o r el M inisterio, 
según lo expresado en las disposicio­
nes transito rias 10 y 11 de este Regla­
mento.

Artículo 2.° Es un Cuerpo especial 
facultativo al que co rresponde coope­
r a r  a la acción y funciones del Es­
tado en cuantos asuntos y trabajos re ­
lacionados con la in d u stria  se hallen 
confiados por las leyes y d isposicio­
nes gubernativas al M inisterio.

Será asim ism o ejecutor de servicios 
en la A dm inistración pública de urden 
cen tra l o provincia], que determ inan 
las Leyes y Reglamentos vigentes y es­
pecialm ente, (tentro de ellos, ios que 
por su ca rácter requ ieran  los conoci­
m ientos del título profesional de est© 
especialidad de la Ingeniería  civil en 
España.

A rtículo 3.° El Cuerpo de Ingenie­
ros Industriales del M inisterio de Eco­
nom ía N acional se hallará bajo Ja de­
pendencia  del 'M inistro  de Econo­
m ía N acional y del D irector general 
de In d u stria  en lo referen te a su orga­
nización, d isc ip lina, gobierno particu ­
lar, personal y servicios.

A rtículo 4.° El M inistro de Econo­
m ía N acional, y por delegación el Di­
rec to r general de Industria , serán Jos 
Jefes natos del Cuerpo; el Jefe supe­
rio r efectivo del m isino y de sus de­
pendencias y personal auxiliar, es el 
P residen te de] Consejo de Industria .

A rtículo 5.° Serán funciones del 
Cuerpo de Ingenieros Industria les:

Las enum eradas en el Reai decreto 
i. de 23 de Marzo de 1911 que creó el 

Cuerpo N acional de Ingenieros Indus­
tria les, las especificadas en el Real de­
creto de organización del Cuerpo tic 2 
de Marzo de 1928 y las sigu ien tes:

1.a— Enseñanza e investá/ación ¿¡alus- 
trial. ¡

A) Form ar, po r m ediación do Jas 
Escuelas especiales del Cuerpo, .buenos 
Ingenieros D irectores y Gerentes de 
los diversos ram os de Ja industria  en 
general y especializada.

B) A dquirir en iodo momento co­
nocim iento exacto de los progresos e 
inventos de m ayor u tilidad  relaciona­
dos con dichas industria s y con toda 
clase de activ idades industriales en los 
países extranjeros, propagándolos por 
la Nación.

2 .1 -Política industrial en España .

A) Señalar las norm as y bases p£N 
ra  la form ación de estadísticas y ueJ 
Registro industrial.

B) A dquirir, clasificar y m antener 
■siempre actuales los datos necesarios 
para  la form ación del Censo y m apa 
industria l de España, y form ular ostu% 
dios monográficos y generales de im
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terpretación y aplicación de las esta­
dísticas industriales.

C) Catalogación y estudio de las 
prim eras materias nacionales y de las 
fuentes de energía.

D) Catalogación y estudio de los 
centros consumidores y de los produc­
tos consumidos, con indicación de su 
©rigen nacional y extranjero.

E) Estudio de las vías de enlace 
entre los centros productores y con­
sumidores, tanto para el transporte de 
mercancías como para el de energía.

F) Estudios e informes acerca de 
la implantación de nuevas industrias, 
introducción de nueves procedim ien­
tos o nuevos elementos de producción. 
Electrificación rural y de industrias. 
Transportes de energía.

G) Estudios e informes sobre pro­
tección y auxilios a la industria na­
cional. Certificados de productor na­
cional.

H) Estudios arancelarios. Repercu­
sión de las modificaciones arancela­
rias en la industria y en el consumo. 
Informe sobre Tratados de comercio.

I) Estudios económicos sobre ex­
portación e importación.

J) Orientaciones para el porvenir 
industrial, Promoción y ordenación 
é% Congresos, Exposiciones, concursos 
iientíficotécnicos o técnicoeconómi- 
cos o industriales y demás análogos 
de carácter general o especial, y coad­
yuvar a su realización interviniendo 
en los que promuevan otras entidades.

K) Ensayos, 'análisis y comproba­
ciones en Laboratorios de carácter in­
dustrial relativos a prim eras materias 
y productos elaborados que ordene la 
Superioridad o soliciten las Corpora­
ciones, Empresas o particulares,

L) Informes acerca de las tarifas 
y ordenación de toda clase de sumi­
nistros industriales en relación con 
los servicios públicos.

3.a— Propiedad industrial.

A) Informes sobre patentes de in­
tención, de introducción y certifíca­
los de adición y puesta en práctica 
lie las patentes.

B) Informes éécnicos y peritacio­
nes en litigios sobre propiedad indus­
trial.

4.a—Seguridad e higiene industriales.

A) Expedición de permisos para 
el funcionamiento de toda clase de 
instalaciones industriales y centrales 
productoras y de transform ación de 
energía, una vez asesorados de sus 
buenas condiciones de instalación y 
autorización para la puesta en m ar­
cha de las mismas.

B) Reconocer, inspeccionar, vigi­
lar el funcionamiento de máquinas de 
toda clase, calderas, motores e insta­
laciones en general, con arreglo a las

> disposiciones vigentes, para cerciorar­
se de que se cumplen los Reglamentos 
de seguridad e higiene en garantía de 
personas y cosas.

€) Ensayos y pruebas de resisten­
cia de los recipientes a presión,

D) Inspección y permisos p a r a  
Instalación de almacenes y depósitos 
de materias inflamables, explosivas o 
Venenosas.

E) Inspección y ensayo de insta­
laciones eléctricas en su relación con u «eguridad pública.

F) Inspección de toda clase de ma­
terial móvil para transporte de viaje­
ros y mercancías por vía terrestre, 
fluvial, marítima y aérea.

G) Examen y expedición de certi­
ficados de aptitud para todo el per­
sonal que ha de conducir los vehícu­
los de transporte.

H) Concursos y premios para me­
jora de industrias insalubres y apara­
tos de seguridad.

5.a— Régimen de transacciones y ser­
vicios.

A) Redactar, aprobar y revisar las 
normas, prescripciones, Reglamentos 
y Ordenanzas de carácter industrial, 
y en particular de los referentes a ser­
vicios públicos de gas, agua y electri­
cidad.

B) Informes sobre toda clase de 
aparatos de medición utilizados en las 
transacciones entre el público y las 
Empresas sum inistradoras o particu­
lares, atestiguando el orden de apro­
ximación de los mismos y aprobando 
los que reúnan las debidas garantías 
de buen funcionamiento.

C) Verificación y contraste de los 
mencionados instrumentos al poner­
los en servicio y periódicam ente, se­
gún los Reglamentos que se aprueben.

D) Definir y especificar las unida­
des relativas a cuantas magnitudes 
físicas se hayan de intervenir en los 
contratos de servicios. Relaciones de 
carácter internacional que afecten a 
Convenios sobre ' dichas unidades y 
métodos de medida.

E) Verificación y contraste de me­
tales preciosos.

F) Unificación de materiales y pro­
ductos fabricados.

G) Representar a la Administra­
ción pública en la acción de compen­
sación o de auxilio que en cumpli­
miento de las leyes haya de ejercer 
aquélla en la economía industrial, tan­
to cooperando con los otros órganos 
de la Administración como en las

clones de intereses privados. 
Proporcionar a los Tribunales 

de justicia personal idóneo y técnico 
en,.materias industriales.

Finalmente, cumplir cuantos come­
tidos de carácter técnicoindusiria! tie­
ne confiados o se confíen por el Es­
tado a los órganos e Ingenieros del 
Cuerpo, así corno cuantas comisiones 
y servicios extraordinarios el Gobier­
no determine,

SECCION PRIMERA

CONSEJO DE INDUSTRIA

Su constitución y funciones. 

CAPITULO PRIMERO 

Estructura,

Articulo 6.° El Consejo de indus­
tria, que residirá en Madrid, se com­
pondrá de nueve Ingenieros Industria­
les en activo de los servicios a cargo 
del Ministerio de Economía Nacional, 
Inspectores generales, con categoría y 

] retribución de Jefes superiores de Ad- 
j m inistración civil en su prim era clase.
* Artículo 7.° Esta entidad, que es ór- 
jj gano consultivo del Estado y en espe-
* pial del Ministerio de Economía Na­

cional, constituye la Inspección Indus­
trial Central y es, por dicho carácter 
y por sus funciones inspectoras y de 
asesor amiento en cuestiones técnicas 

de orden general sobre la industria, 
categoría superior del Cuerpo de 

Ingenieros Industriales. A él corres­
ponden los últimos informes, excep­
tuando los del Consejo de Estado, pa­
ra cuestiones adm inistrativas que han 
de preceder a las resoluciones de la 
Administración pública en materia de 
industria»

Dentro de estas funciones, incumbo; 
al Consejo promover y proponer Todo 
cuanto considere beneficioso para el 
ó a rilo y progreso de la industria,
; ¡te de materia legislativa o gu-
1 va, y para la mejora de toóos
lo vicios, tanto en el orden técni­
co-económico como en el adm inistra­
tivo.

Artículo 8.° Constituirán el Conse­
jo de industria : un Presidente, Con­
sejero, Inspector general, Jefe supe­
rior efectivo del Cuerpo, nombrado 
por Decreto del Ministerio de Econo­
mía Nacional. La propuesta para el 
nombramiento al ocurrir la vacante y 
el día 15 de Diciembre de cada bie­
nio para los ejercicios siguientes, co­
rresponderá al Consejo en Pleno.

Dos Presidentes de Sección, pro­
puestos y nombrados en igual forma 
que el Presidente, de entre los Conse­
jeros Inspectores, que serán a su vez 
.Vicepresidentes del Consejo..

Lo mismo éstos que el Presidente 
•drán ser reelegidos sin limitación al 
alizar su mandato normal.
Cuando .durante el bienio se pro­

duzca una vacante en los cargos de 
Presidente o Vicepresidentes, deberá 
proveerse en el plazo de dos meses, 
pero el Consejero nombrado cesará en 
su cargo de Presidente o Vicepresi­
dente en la misma fecha en que co­
rrespondía cesar al que sustituyó, no 
computándose como bienio el período 
de iienipo en que desempeñe el cargo.

Seis Vocales Consejeros Inspectores 
generales.

Artículo 9.° De los nueve Conseje­
ros, cinco serán designados, por rigu­
rosa antigüedad en los servicios del 
Estado de los que integTan el Cuerpo, 
dos por elección del Consejo de in ­
dustria, como resultado de un concur­
so-oposición entre los Ingenieros In­
dustriales del Cuerpo que se.hállen en 
el prim er tercio del Escalafón y ha­
yan desempeñado en propiedad tres 
años como mínimo una Jefatura indus­
trial o una Cátedra como Profesor ti- 

■ tular en las Escuelas del Ramo o Ins­
titutos de Ampliación^de estudios e In­
vestigación industrial. De no cubrirse 
las plazas, s© celebrará un segundo 
concurso entre los que sean Jefes en 
propiedad y, finalmente, otros dos 
Consejeros, nombrados también por 
elección del Consejo, como consecuen­
cia de un concurso-oposición entre los 

■ingenieros Industriales de mérito ex­
cepcional en la esfera privada.

Existirán también tres Inspectores 
generales agregados al Consejo, Jefes 
superiores de Administración civil 
nombrados en concurso, por antigüe­
dad en el Cuerpo, que asistirán a las 
sesiones del Pleno o de las Secciones 
a que sean citados.

Los nombramientos de todos los 
Inspectores generales se harán por De­
creto del .Ministerio, de Economía, a
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propuesta del Consejo, de con fo rm i­
dad a lo  estab lecido en el capítu lo "VI de la S ección  segunda de este Regla­
m ento, no cesando com o tales In sp ec­
tores generales, C onsejeros o Agrega­
dos más que por ren u n cia  aprobada  
por el Consejo o por jub ilación .

Cuando se produzca una vacante  
deberá p roveerse inm ed iata  y  n ece­sariam ente por el turno de antigüe­
dad o de m éritos en el Cuerpo o m é- 

• rito  en la esfera privada, según co­rresponda aquélla a una u otra clase.
Siem pre que el M inistro de E con o­

mía N acional, o por su delegación , el 
Director general de Industria, tenga a 
bien asistir a las sesion es del Consejo, 
las presid irá con  voz y  voto.Artículo 10. E l Consejo contará  
con un Secretario general nom brado  
por D ecreto del M inisterio de E con o­
m ía N acional, entre los Ingen ieros Je­
fes con m ás de tres años de ejercicio  
com o tales en Jefaturas p rovin cia les  
de Industria, previa propuesta de 
aquel organism o, com o resultado de la celebración  de un .concurso-oposición , 
con arreglo a los precep tos que se se­
ñalen en los artículos 50 y  51, y  ade­
m ás contará co n  el núm ero de Inge­
n ieros, Jefes o subalternos que se fijen 
en los Cuadros de P ersonal. De entre 
estos Jefes o subalternos serán desig­
nados, por el Consejo en  P len o , los  
Secretarios de las S eccion es y  Sub- 
secc ion es.

CAPITULO II 
Pleno.

Artículo 11. E l Consejo de Indus­tria  actuará en p len o o reunido en S ecciones. Constituirán el P leno el P residen te, los P resid en tes de Sec­
ción , los Insp ectores generales Conse­
jeros, los Agregados, si son citados, y  el Secretario general, reuniéndose por 
lo m enos dos veces al m es y  siem pre  
que lo consid ere necesario  el P resi­
dente o lo p idan -dos Insp ectores ge­
nerales, consign án d ose en los avisos  
de citación  el orden del día y  sien d o  
ind ispensab le para celebrar sesión  que 
asistan la m ayoría de los Consejeros.

Artículo 12. P resid irá  la sesión  el 
Presiden te d e l Consejo; en enferm e­
dades o ausencias le sustitu irá el P re­
sidente de S ección  de m ayor antigüe­
dad en el cargo y, a igualdad de ésta, 
en los serv ic ios del Cuerpo; en d e fec ­
to de los dos V icep resid en tes, el Vo- 

-cal más antiguo en el cargo de Con­sejero o el de m ayor edad. E l Secre­
tario de S ección  más antiguo en el 
cargo o en el Cuerpo y  a falta de és­tos el Vocal más m oderno de los que 
asistan a la sesión , suplirá al Secreta­rio general.

La asistencia  a las sesion es del 
Pleno será obligatoria. Ahora b ien , si por causas de serv ic io  o por im p o si­
b ilid ad  justificada, algún Vocal se ve 
precisado a faltar a alguna de las re­uniones, podrá delegar en otro Vocal 

v c ?̂’ con ^  lim itación  de que na­die ostente más de una d elegación  y  
que esia se otorgue por escrito  para  cao i   ̂ 'ó i, a no ser que en ella 110 
se j . m * j ‘jr  todos los asuntos corro m 1 ' ,, l l  el orden del día, en  
ru jo  c < 1 1 tenderá prorrogadapara ia ses ión siguiente.

A rtículo 13. Son atribu ciones del

Consejo en p len o el d ictam en y  pro­
puesta sobre los asuntos s igu ien tes:1.° Asuntos que -deben pasar al del 
Consejo de Estado y  los dem ás en que 
el Jefe d e l Cuerpo o en  general la Su­periorid ad  juzguen co n ven ien te o ír  al 
P len o, o sea obligatorio este requ isito  
según las L eyes y  R eglam entos v igen ­
tes, y  especialm ente en p royectos de 
L ey, Reglam entos e Instru ccion es pa­ra los diversos serv ic ios y ejecución  de trabajos de carácter general refe­rentes al Ramo.

2.° Reform as sustantivas de la en se­ñanza en las E scuelas del Ramo y en 
los Laboratiros e Institutos de Am­p liac ión  de estudios e Investigación  industrial.

3.° E xp ed ien tes sobre form ación  
de presupuestos generales para los co­
rrespondien tes ejercicios económ icos  
y  aprobación  de la in versión  de los 
créditos y  de las respectivas cuentas.4.® E xp ed ien tes de las S eccion es  
en que se ha,ya producido em pate, no 
haya acuerdo de m ayoría o se haya  form ulado voto particular.

5.° P ropuestas -de nom bram ientos  de personal para los cargos de Inge­n ieros, A yudantes y  A uxiliares del 
Cuerpo, exp ed ien tes de m érito o san­ción  relativos a los p rop ios fu n cion a­rios y para nom bram iento de In gen ie­
ros in d ustria les que hayan de form ar  
p arte de organism os o C om isiones ofi­
c ia les  en representación  del M iniste­
rio de E conom ía N acional, in clu so  co­m o Agregados en las Em bajadas -de E spaña en el extranjero.

6.° N om bram iento d e l  personal adm inistrativo y  subalterno afecto al Consejo y  del de igual clase que p ro­pongan los Ingen ieros Jefes en re la ­
ción  con las respectivas Jefaturas pro­v in c ia les .

7.° N ocion es instando acuerdo de la Superioridad sobre in corp oracion es  de serv ic ios técn icos oficiales que pu­dieran aum entar su eficacia para la 
ap licación  ex ten siva  de los preceptos  de este R eglam ento y  para la unifica­ción  de norm as y  reglas con que se 
prestan, y  sobre trabajos de in vestiga­
ción  técn ica  o de interés en los ram os 
de su com p etencia  en la N ación  o fuera de ella, pudiendo encom endar  
a Ingen ieros del Cuerpo el serv ic io  de 
in form ación  o grupo de cuestiones que se crea conven iente .

8.° Toda clase de m ociones para 
form ular propuestas -dirigidas a pro­curar reform as de d isp osicion es v igen ­
tes o en la m archa y  ejecución  de los  
serv ic ios, com o consecu en cia  del co­
n ocim ien to  e in form ación  que los 
Insp ectores adquieran en sus visitas y los datos que se faciliten  al Consejo 
aisladam ente o por m edio de las Me­
m orias anuales de las E scuelas y de 
las Jefaturas con el resultado de sus 
serv ic ios y  observaciones a los m is­m os, las cuales habrán de ser p resen­tadas por el Presidente, por una Sec­
ción  o Subsección  o por dos Conseje­ros, y  únicam ente serán elevadas a re­
so lu ción  de la Superioridad, cuando 
tengan en el P leno m ayoría absoluta de votos de los Consejeros que lo con s­
tituyan, no agregándose a dichas m o­ciones voto particular, sin o  en el caso 
de que vaya suscrito, com o m ínim o, 
por tres de los Consejeros que no ha­
y a n , aprobado la m qcióp

CAPITULO III
Seccionéis y  Subsecciones.

A rtículo 14. Para el estudio y des­
pacho de los asuntos en que haya de 
entender el Consejo, se dividirá éste  
en tres Secciones, constituidas cada una de ellas por un Presidente y  cuatro 
Consejeros, actuando de Secretario uno 
de los Ingenieros del Consejo, y  enten­
diendo en los asuntos que a continua­ción  se expresan:

Sección prim era (G eneral).—Inspec­ción de los servicios del Cuerpo, ense­
ñanza e investigación.— Estudios y re­
súm enes estad ísticos. —  P o lic ía  in d u s­trial.—L egislación sobre auxilios a in ­dustrias nuevas y defensa de produc­ción.

Sección segunda (Técnica).— Servi­cios generales y  especiales del Cuerpo. 
Laboratorios.—D ivisiones de in iciati­
vas y  perfeccionam ientos.—Tipificación  y  ensayo de m ateriales.—Propiedad in ­
dustrial.—Interpretación de Reglam en­tos.—Inspección industrial.

Sección tercera (A dm inistrativa).—  E scalafón y  expedientes de personal y  
de trámite.— Negociado económico y de 
contabilidad.— Colección legislativa.

Todos los asuntos de la com petencia  del Cuerpo no enunciados anteriorm en­
te, se incluirán en una u otra de las tres Secciones precitadas, según corres­
pondan, respectivam ente, a cuestiones 
generales, técnicas o adm inistrativas re­lativas a funciones del Cuerpo.

Las Secciones pueden dividirse en las Subsecciones que el Pleno del Consejo acuerde, según exija e l m ejor y  más rápido despacho de los asuntos.
Cada Subsección constará, por lo me­nos, de Presidente, dos Vocales y  Se­cretario.
Artículo 15. La distribución de los Presidentes de Sección, Vocales e In­genieros Secretarios, entre las Seccio­

nes y Subsecciones, será Manualmente 
acordada en la prim era sesión plenaria  que se celebre con posterioridad a cada elección.

E l Presidente del Consejo será al propio tiem po Presidente nato de todas las Secciones y  efectivo de una de ellas. 
Los Presidentes de Sección serán Pre­sidentes de las Subsecciones respecti­vas, ocurriendo análogam ente con los Secretarios.

Artículo 16. Los asuntos de Las Sub­
secciones en que se haya producido em­pate o no se haya acordado dictamen por m ayoría, así como los que hayan  
dado lugar a votos particulares, pasa­rán a la Sección, y cuando análogam en­
te ocurra esto en las Secciones, p asa­rán al P leno del Consejo, y  únicam ente  serán elevadas a resolución de la Supe­rioridad en el caso de tener m ayoría 
absoluta de votos del total de los Con­sejeros, no agregándose más votos par­
ticulares que los que vayan suscrito* 
como mínimo por tres de los Conseje­ros que no hayan aprobado la m oción.

Artículo 17. Las Secciones y Subsec­ciones deliberarán sobre proyectos de ponencia o dictamen, redactados y  sus­critos por los Vocales pertenecientes a 
ellas, resolviendo y  tramitando todos 
aquellos asuntos que por su categoría  
no estén reservados al Pleno del t o -  
seje
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CAPITULO IV

Del Presidente del Consejo de los 
Presidentes de Sección .

Artículo 18. Corresponde al Presi­
dente:

1A Ostentar la representación del 
Consejo en todos los actos de relación 
con oleas dependencias o entidades.

2A Acordar los días en que han de 
celebrarse sesiones ordinarias y extra­
ordinarias del Pleno y de la Sección 
que recente, lijando el orden riel día.

3/’ Presidir las sesiones del Pleno 
y de las Secciones, si actúa en ellas co­
mo Presidente nato; dirigir sus discu­
siones. señalar el orden de éstas, sus­
penderlas o darlas por terminadas.

4.° Distribuir o decretar los asuntos 
que tenga.ii entrada en el Consejo.

5A Cuidar del exacto cumplimiento 
de este Reglamento y de resolver las 
dudas cjuo ofrezca su aplicación, oyen­
do a los Presidentes de Sección o al 
Pleno, ciando cuenta al Ministerio.

0.° Activa.- el estudio de los asuntos 
que corresponden al Pleno y a las Sec­
ciones o Subseeciones, ejerciendo sobre 
éstas los actos de inspección que juz­
gue necesarios.para el más rápido des­
pacio) de los informes.

7 A Autorizar con su firma los asun­
tos que ha de someter a deliberación 
d$f Consejo.

BA Proveer en sus funciones de Je­
fe superior efectivo del Cuerpo, impo­
niendo al personal las correcciones^ o 
responsabilidades coniorine a las dis- 
po si c lo oes y i gen tes.

9A Dar posesión a todos los cargos 
en el Consejo, podiendo delegar para 
ello en los Presidentes de Sección.

10. Invertir los créditos aprobados 
por el Pleno, dentro de los presupues­
tos. .

11. Todas las demás atribuciones 
fl|ue le están conferidas o se le confíe- 
§fcm ulteriormenie.

Artículo 19. Corresponde a los Pre­
sidentes de Sección, en las suyas res­
pectivas. deberes y atribuciones análo­
gas a las del Jefe del Cuerpo en su 
función de Presidente del Consejo. Es­
pecialmente es de su incumbencia de­
signar ponentes entre los Vocales de 
su Sección o Subsección para los asun­
tos que éstas hayan de informar y for­
mular por sí mismos las ponencias que, 
por la índole de ellas y mejor conve­
niencia de la distribución y marcha de 
los trabajos, juzguen conveniente to­
mar a su cargo.

CAPITULO V

@)e/ Secretario del Consejo y de los 
Secretarios de Sección.

Artículo 20. Corresponde al Secre­
tariado general:
i 1.° Convoca.!', con la anticipación 
¡necesaria, las sesiones del Pleno, con­
forme lo ordene el Presidente.

2A Llevar y custodiar el libro de ac­
tas del Pleno.

3A Firmar con el Presidente los 
Acuerdos, consultas, informes y p ro ­
puestas que el Consejo apruebe.

4.° Llevar y rendir cuentas, auxilia- 
ido en debida forma por el Negociado 

Vte Contabilidad, Se las cantidades por 
vfcuah^ier; concepto ingresadas en el 
'Consejo, con arreglo a los precentns

de la Instrucción de Contabilidad vi­
gente.

5 a Organizar el trabajo de prepa­
ración de expedientes y distribuirlos 
a las Secciones, Subseeciones o Comi­
tés asesores que hayan de intervenir o 
entregarlos en su caso a los ponentes 
especiales.

GA Dictar las medidas de régimen 
de servicio de la Secretaría, señalar, 
con la aprobación del Presidente, las 
horas ordinarias y extraordinarias de 
oficina y proponer al mismo la distri­
bución de los trabajos de Secretaría 
general y de las Secciones y Subsec- 
ciones.

7A Abrir toda la correspondencia 
oficial, cuando el Presidente i o haya 
autorizado, dándole cuenta de ella.

8A Dictar las medidas de régimen 
interior de la Secretaría y cuidar de 
la puntual asistencia del personal a la 
misma, vigilando que, por el personal 
de la Secretaría, se lleven con buen 
orden y claridad los libros registros 
de entrada y salida de los documentos, 
índices, extractos de expedientes y que 
se conserven clasificados y extractados, 
según naturaleza y circunstancias de 
los asuntos, los informes de los Voca­
les, Ponentes, Subseeciones, Secciones 
o Pleno, las minutas de los dictámenes 
y cuantos documentos hayan exigido el 
despacho de aquéllos. Llevar el oportu­
no inventario de material.

9? Los expedientes serán archiva­
dos con las minutas y copias de do­
cumentos que hayan sido necesarios 
para su terminación, correspondiendo 
con cada expediente un índice extracto 
del mismo.

10. Cuidar de la conservación de los 
libros en la Biblioteca y documentos 
del Archivo, y del orden del servicio 
en estas Dependencias y en las demás 
del Consejo.

11. Confeccionar un informe en el 
que se relacionen los principales pro­
gresos industriales llevados a cabo en 
España durante el año, y una Memo­
ria anual de la actuación del Cuerpo, 
en orden a los distintos servicios, re­
copilándose en ambos trabajos las Me­
morias redactadas por los Inspectores 
generales. Dichos documentos serán 
elevados a la Dirección general de In­
dustria.

12. Someter a la aprobación del 
Presidente del Consejo la inversión de 
los créditos presupuestos.

13. Proponer e imponer las oportu­
nas correcciones al personal subalter­
no que de las mismas se hiciera mere­
cedor.

Artículo 21. El Secretario general 
será Jefe inmediato de la Secretaría y 
del personal de Secretarios auxiliares 
de Sección, ingenieros, Ayudantes, Ad­
ministrativos y subalternos afectos al 
Consejo. Tendrá voz, pero no voto, en 
las deliberaciones del Consejo en Pleno.

Artículo 22. En ausencia o enfer­
medad del Secretario general hará sus 
veces el Secretario de Sección más an­
tiguo del Escalafón del Cuerpo..

Artículo 23. Los Secretarios de Sec­
ción tienen en su peculiar régimen y 
servicio atribuciones y deberes análo­
gos a los del Secretario general. Ade- 

j  más de las Subseeciones y Secciones 
: que a cada uno de ellos se le asigne 
j desempeñarán cuantos trabajos se les 

encarguen por la Secretaría general.
En caso de ausencia o enfermedad 

del Secretario de una Sección, será sus­

tituido por el de otra por disposición 
del Presidente o del Secretario general 
•del Consejo o por el Secretario más 
antiguo en el Consejo de alguna Sub­
sección perteneciente a la Sección de 
referencia.

Artículo 24. Uno de los Secretarios 
de Sección estará directamente encar­
gado del fondo bibliográfico del Con­
sejo.

Artículo 25. Los Secretarios de 
Sección y el personal de Secretaría, 
Ingenieros, Ayudantes, Administrativos, 
etcétera, además de sus peculiares ocu­
paciones y dependencia del Jefe del 
Cuerpo auxiliarán a los Presidentes de 
Sección y Vocales del Consejo en aque­
llos trabajos y asuntos que se les con­
fie.

Articulo 26, El personal de Ayu­
dantes facultativos y Auxiliares admi­
nistrativos del Consejo realizará los 
trabajos que le sean encomendados por 
el Secretario respectivo de quien míne­
me daíam ente dependan.

Artículo 27. El Conserje aten derá al 
personal subalterno a sus órdenes para 
los servicios inherentes al cargo, a fin 
de que sean desempeñados puntual­
mente, y será responsable de la buena 
conservación del mobiliario y del ma­
terial de la oficina.

CAPÍTULO VI 

Funciones inspectoras y varias.

Artículo 28. En el Consejo de in­
dustria, como órgano que tiene a su 
cargo la Inspección Industrial Cen­
tral, radica la función inspectora de 
todos los servicios centrales o provin­
ciales encomendados al Cuerpo de In­
genieros industriales y al de sus Ayu­
dantes, y la relativa a las industrias a 
cargo del Ministerio de Economía Na­
cional en cuanto a incidentes, policía 
y estadística industrial.

Artículo 29. Será obligación de los 
Inspectores g e n e r a l e s  desempeñar 
cuantas comisiones especiales les con­
fiera el Ministro, el Director general 
o el Pleno del Consejo ; dirigir y orien­
tar los trabajos estadísticos y la ins­
pección industrial; inspeccionar y vi­
gilar con escrupulosidad y deteni­
miento, con arreglo a las funciones 
que se les encomienden y distribu­
ción por zonas o por servicios, todos 
los del Cuerpo, Jefaturas de provin­
cias, de las cuales pueden llegar a 
hacerse cargo practicando las visitas 
o estableciendo la residencia en la 
zona que el Consejo disponga, infor­
mándole por escrito, para la oportu­
na tramitación al Ministerio del re­
sultado de las inspecciones efectua­
das. Como resumen presentarán al 
Consejo una Memoria anual de su ac­
tuación, visitas efectuadas y estado de 
los servicios a cargo del Cuerpo.

Artículo 30. El Consejo formará el 
fondo bibliográfico preciso a sus fun­
ciones de estudio y asesoramiento, y 
podrá ostentar la personalidad preci­
sa para cooperar a la organización de 
Conferencias y Congresos sobre teínas 
científicos, técnicos e industriales, po­
diendo comunicarse con los Centros 
o Sociedades científicas, industriales, 
económicas o mercantiles, nacionales 
o extranjeras, que tengan relación con 
la Mecánica, con la Química o con la 
Electricidad, a fin de estudiar los uro-
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grcsos industriales, así com o los de 
las Ciencias y  Artes fundamentales.

Artículo 31. Podrá el Consejo p ro ­
poner al M inisterio concursos de es- 
lud ios entre Ingenieros sobre asuntos 
de la com petencia del Cuerpo, y  di­
vulgar por los m edios más prácticos 
y  adecuados aquellos trabajos de que 
convenga dar al pú blico  conocim ien ­
to, previa autorización de la D irec­
ción general de Industria.

CAPITULO VIJ 

Comités asesores .

Articulo 32. D ependiendo del Con­
sejo de Industria, y  para in form ar a 
éste coop eran do a su labor sobre cues­
tiones industriales independientes de 
cuanto se relacione con los serv icios 
de in spección , verificación  y  contras­
ta d o  11 del Cuerpo, y para servir de 
elevado enlace con  la industria exis­
tirán Comités asesores, que se cons­
tituirán, previa propuesta de aquel or­
ganism o, p or orden del M inisterio de 
E conom ía, siendo de todos ellos Pre­
sidente nato el Presidente del Conse­
jo , y bailándose aquéllos integrados 
por un Presidente efectivo, Inspector 
general Consejero; un P rofesor de las 
Escuelas del ramo y  tres o más Vo­
cales designados entre las personali­
dades más destacadas en el ram o de 
la industria de que se trate, por  el 
M inisterio de E conom ía N acional, a 

ropuesta del Consejo de industria, 
odrá, ¡además, ser designado un V o­

ca l en representación  de las A socia­
ciones de Ingenieros Industriales, ofi­
cialm ente reconocidas. El Consejo 
adscrib irá a cada Comité a uno de 
sus Ingenieros para que desempeñe en 
él el cargo de Secretario. Los nom ­
bram ientos de Presidente y Secreta­
rio, al igual que los de Vocales, se ha­
rán p or orden del p rop io  M inisterio 
de E conom ía N acional, y serán h on o­
ríficos, percib ien do tínicamente las 
asistencias reglamentarias.

Artículo 33. Los Comités asesores 
se renovarán, com o m ínim o, cada dos 
años y  siem pre que lo acuerde el p le­
no del Conse jo , pudren do ser reelegi­
dos los Vocales sin lim itación, y  en­
tenderán en los asuntos que les sean 

asados a in form e por acuerdo del 
leño del Consejo o p or su Presiden­

te, pudiendo estudiarlos también p or 
in iciativa propia , form ulando las c o ­
rrespondientes propuestas a aquel o r ­
ganismo.

SECCION SEGUNDA

PERSONAL

CAPITULO PRIMEE o  

Ca tegor ías o

Artículo 34. El Cuerpo de ingen ie­
ros Industriales constará de tres ca­
tegorías, sub divididas en tres clases 
cada una de ellas, en la siguiente 
fo rm a :

Categoría prim era: Jefe superior del 
Cuerpo.— Consejeros Inspectores gene­
rales, Presidentes de Sección .— Con­
sejeros Inspectores generales e Inspec­
tores generales agregados al Consejo.

Categoría segunda: Ingenieros Jefes 
de prim era clase.— Ingenieros Jefes de 
segunda clase.— Ingenieros Jefes de 
tercera clase.

Categoría tercera : Ingenieros p ri­
m eros. —  Ingenieros segundos. —- Inge­
nieros terceros.

Artículo 35. Los Inspectores gene­
rales Consejeros tienen los em olum en­
tos, d erech os ' y 'p reem in en cias de Je­
fes superiores de Adm inistración  c i­
vil, en igual form a que los Presiden­
tes de los Consejos consultivos de los 
otros Cuerpos de Ingenieros civiles, y 
los Inspectores agregados, com o los 
Vocales de los m ismos Cuerpos; los 
Ingenieros Jefes de prim era, segunda 
y tercera tienen los correspondía les 
a Jefes de Adm inistración  de las res­
pectivas clases, y  los Ingenieros p ri­
meros, segundos y terceros, los de Je­
fe de Negociado, de prim era, segunda 
y tercera clase. "

Artículo 36. El Gobierno fijará el 
núm ero de individuos que han de 
constituir cada una de estás clases y 
categorías y  con  arreglo a las necesi­
dades del serv icio  en el Cuerpo, sien­
do necesario para variar los cuadros 
correspondientes que figuran en este 
Reglamento, Decreto acordado en Con­
sejo de Ministros, a propuesta del de 
E conom ía Nacional.

Artículo 37. Las relaciones que ha­
yan de tener los Ingenieros que cons­
tituyan el Cuerpo en cuanto al objeto 
de su instituto, con  sus Jefes, con las 
Autoridades de orden adm inistrativo 
y  entre sí y  la dependencia en que 
deban estar respecto de ellos, serán 
las que determinan las Leyes y esta­
blezca este Reglamento y  la Instrucción  
de serv icios com plem entaria del m is­
m o que, visada por la D irecc ión  ge­
neral de Industria, redactará y  publi­
cará el Consejo.

CAPITULO II

ingreso en. el C uerpo ,

Artículo 38. Para ingresar en el 
Cuerpo de Ingenieros Industriales se 
habrán de reunir las con d icion es ge­
nerales siguientes, que deberán p ro ­
barse docum entalm ente:

Ser español.
No estar incapacitado para ejercer 

cargos públicos y con  aptitud fís ica  
para ejercer cargos acU'vos.

Estar en posesión  del título de In ­
geniero Industrial de una de las Es­
cuelas del Ramo en M adrid, Barcelo­
na y Bilbao.

El ingreso en el Cuerpo se verifica­
rá p or  la clase de Ingenieros terceros 
de la categoría in ferior, ocupando pla­
zas de entrada, entendiéndose com o 
tales las que no queden cubiertas en 
concurso de traslado. E xcepcion al­
mente puede ingresarse en el Cuerpo 
para ocupar una de las dos plazas de 
Consejero com o Ingeniero Industrial 
de m érito excepcion al en la esfera ¡pri­
vada, según los preceptos de los ar­
tículos 9.° y  50 de este Reglamento.

Artículo 39. Para aspirar a ingreso 
en plazas de entrada existentes en las 
Jefaturas provinciales, en el Consejo 
de Industria o en el M inisterio, pre­
cisa hallarse en posesión  de méritos 
reales p o r  haber ejercido de manera 
efectiva la profesión  librem ente (c ir­
cunstancia que deberá acreditarse me­
diante exh ib ición  de los recibos co ­
rrespondientes al pago de la contri­
bución industrial), o bien  en la indus­
tria privada o en cargos de plantilla 
en Corporaciones públicas y  organis­

m os oficiales durante tres a fus, coma» 
m ínim o.

D icho plazo se reducirá a dos años 
para los alumnos clasificados con el 
núm ero 1 en la prom oción  de las res­
pectivas Escuelas de Ingenieros Indus­
triales en que hayan term inado la ca­
rrera, y para aquellos que hayan dis­
frutado pensión oficial de am pliación 
de estudios en el extranjero.

Artículo 40. A los efectos de los 
derechos pasivos, los Consejeros nom ­
brados procedentes de la industria 
p articular p ereib irá n sus en -o  em en­
to s iguales a los restantes Coum je ros, 
¡de la ¡siguiente form a: C o m e  m „  Am, el 
señalado a los Ingenieros de entrada, 
y  el resto com o com plem ento del pro­
p io  sueldo.

A m edida que vayan consolidando 
clase y  categoría por dos años de. ser­
v icio  en cada clase se aumentará la 
cifra  de sueldo y se rebajará i a del 
com plem ento en el tipo necesario pa­
ra no superar ambas en ningún caso 
Ja calidad total atribuida al cargo que 
desempeñan.

Artículo 41. Para la previ fio  n de 
las plazas de entrada y com- -Adn de 
las que correspondan a los ex-- - Entes 
que reingresen en el Cuerpo se íorina­
rá una relación  numerada en i a que 
figuren todas las vacantes existentes, 
en orden a la fecha correlativa en que 
se fueran producien do o resultando, 
con  asignación de categoría del titu­
lar que cesó en ellas, por si proeedje* 
se tenerla en cuenta al clasificar, c o n ­
tinuándose la num eración a medida 
que se produzcan nuevas vacantes, yAf 
se producen  varias en igual fecha 
definirá la situación en orden alfabé­
tico  de las localidades a que' corres­
pondan, y  en caso de ocurrir dos va­
cantes en la misma fecha correspon ­
diendo a igual localidad, se relacio­
narán en orden a la antigüedad en el 
Escalafón de los Ingenieros que ultíma­
mete hayan desem peñado en j,-impie­
dad una y otra vacante.

Tom ando com o base -dicha relación 
y otorgadas las que correspondan a 
reingreso de los excedentes, se anun­
ciará la provisión  de las re,sm;;msr 
m ediante 'oposición  libre entre )ugc< 
nieros industriales, procedentes de Jad 
Escuelas civiles de Madrid, Bar c clon  
y Bilbao.

La oposición  se celebrará ante un*, 
representación del Consejo de in dus­
tria, 110 in ferior  a cuatro m iem bros 
del m ism o, designados por el prop ia  
Consejo, a la que se agregará necesa­
riamente otra representación de ire i 
Ingenieros con voz y  voto designados 
por la A sociación  o F ederación  Na­
cional de Ingenieros industriales, ofi­
cialmente recon ocida . Ambas repre­
sentaciones actuarán conjunta y di­
rectamente de Jurado exam inador y 
calificador, salvo en el caso de . que  
por unanim idad acuerden dichas re­
presen tablones en Pleno designar de 
su seno un Tribunal exam inador.

La oposición  deberá versar sobre 
materias com plem entarias de ios estu­
dios de la carrera *t!e Ingeniero In­
dustrial y demostrativas de la espe­
cial capacitación  para el desempeño» 
de la m isión del Cuerpo, so , úr  pro­
grama con feccion a d o  con ’ ■ es
de antelación a la convm*" - 
e jercicios  de oposición  o  m , . • . n 
la contestación  por escr lo a ha o
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mas sacados a la suerte y otro elegi­
do por el opositor, cjebiendo contestar 
éste a las preguntas que el Tribunal 
le hiciere para aclarar el contenido 
de sus ejercicios. Estos serán públicos 
y los trabajos quedarán expuestos.

Artículo 42. El Jurado examinador 
y calificador en pleno elevará aí Mi­
nistro de Economía Nacional por me­
diación del Consejo y de la Dirección 
general de Industria, la propuesta de 
los Ingenieros terceros de ingreso, pu- 
• di en do declarar desierta la oposición 
y debiendo sujetarse en la aprobación 
de los opositores al número de plazas 
vacantes existentes o que se produz­
can hasta el día en que terminen de 
actuar los opositores.

Artículo 43. El Consejo de Indus­
tria queda facultado para anunciar a 
concurso de traslado y posteriormente 
a oposición las plazas de entrada re­
sultantes de aquéllos, ya sean de nue­
va creación o vacantes naturales que 
se produzcan en los servicios provin­
ciales, en el Consejo o en el Minis­
terio.

Los Ingenieros terceros de nuevo 
ingreso serán necesariamente 'destina­
dos a prestar servicio en las oficinas 
donde actúe otro Ingeniero industrial 
del Cuerpo durante el período de tiem­
po no inferior " a seis meses.

Artículo 44. También puede reali­
zarse el ingreso en el Cuerpo de In­
genieros industriales por cualquiera 
de las plazas destinadas a la enseñan­
za en las Escuelas del Ramo en Ma­
drid, Barcelona y Bilbao, que se regi­
rán por disposiciones especiales, sin 
que en ningún caso puedan adquirir 
los que las ocupen derechos para cu­
brir vacantes por traslado en los res­
tantes servicios del Cuerpo de Inge­
nieros Industriales, así como los Inge­
nieros que ingresen en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 9.°, 41, 42 y 
50 de este Reglamento y los incorpo­
rados según la disposición transitoria 
10, no tendrán el menor derecho u 
ocupar, por simple traslado, plazas 

nadas a la enseñanza.

CAPITULO III 

ijesíinos y traslado.,.

A r tic u lo  45. Las vacantes de pla­
zas en la Administración Central y en 
'los servicios provinciales que existen 
en la actualidad o se produzcan en lo 
sucesivo se proveerán por concurso de 
traslado entre los Ingenieros del Cuer­
po que lo soliciten y se hallen desem­
peñando o hayan desempeñado plazas 
de uno y otro lugar, indistintamente, 
adjudicándose al que lleve mayor 
tiempo -de servicios de entre los so­
licitantes, sea cual fuere la especiali­
dad de tales servicios y Centro en que 
os haya prestado. Quedan expresamen­
te excluidas de lo dispuesto en este 
artículo todas .las plazas de carácter 
docente que en cuanto a traslados, lo 
Jrnismo que en el ingreso, ¡se regirán 
por disposiciones especiales, teniendo 
en cuenta el personal de plantilla es­
pecial o escala propia únicamente.

Artículo 46. Los Ingenieros indus­
triales tendrán, en sus destinos el ca­
rácter de inamovibles que confiere el 
vigente Estatuto y Reglamento de fun­
cionarios públicos, podiendo acordarse 

vj?u te^Lido tan sólo en virtud de que­

jas respecto al servicio desempeñado 
por los mismos y al quedar compro­
badas las faltas denunciadas median­
te expediente que deberá incoarse.

CAPITULO IV 

Ascensos,
Artículo 47. Los ascensos del per­

sonal docente se efectuarán por rigu­
rosa antigüedad en corrida de escala 
dentro de su plantilla especial; los de­
más Ingenieros comprendidos en el 
Escalafón general ascenderán también 
por el mismo procedimiento, prescin- 
diéndose de los que constituyan aque­
lla plantilla especial y dentro de cada 
una de las categorías y clases defini­
das en el artículo 34.

La regla anterior no rige para la 
parte electiva del Consejo de Indus­
tria con referencia a los puestos que 
se obtengan en virtud de méritos ex­
cepcionales en el Cuerpo o en la es­
fera privada.

CAPITULO V 

Promoción a 3e¡\.
Artículo 48. Cuando existan una o 

varias vacantes en las plazas de Inge­
nieros-Jefes del Cuerpo, se anunciará 
la celebración del concurso entre los 
Ingenieros del mismo que tengan ca­
tegoría de Ingeniero - Jefe, designán­
dose entre los que lo soliciten al más 
antiguo en el Escalafón.

Cuando este concurso resultase de­
sierto se verificará un segundo concur­
so entre Ingenieros subalternos, adju­
dicándose la plaza al más antiguo en­
tre los solicitantes, bien entendido que 
en ese caso el desempeño de la plaza 
no concederá la categoría ni, por tan­
to, opción al sueldo de Ingeniero-Jefe, 
aunque sí a la gratificación y derechos 
inherentes a las funciones del cargo.

CAPITULO VI 

Elección de Consejeros„

Artículo 49. Cuando existan una o 
varias vacantes en las plazas de Ins­
pectores generales, si corresponde al 
turno de antigüedad se anunciará la 
celebración del concurso entre los In­
genieros del Cuerpo que tengan la ca­
tegoría de Ingeniero-Jefe de primera 
clase, designándose al más antiguo en 
el Escalafón entre los que lo soliciten.

Artículo 50. Si la vacante corres­
pondiese al turno de mérito en el Cuer­
po, se anunciará la celebración del 
concurso-oposición entre los Ingenie­
ros industriales de mérito excepcional 
en el Cuerpo que lo soliciten y cum­
plan los requisitos señaladas en el ar­
tículo 9.° de este Reglamento,

Para este concurso-oposicion se con­
siderarán méritos preferentes, sin or­
den de prelación entre ellos, los si­
guientes :

a) La superior categoría adminis­
trativa en el Escalafón.

b) La antigüedad en su cargo del 
Ministerio de Economía Nacional,

c) Las obras publicadas y recom­
pensadas y galardones, especialmente 
recibidos por trabajos de carácter cien­
tífico, industrial o social realizados por 
el solicitante,

d). Toda celase de servic ios especia­

les prestados con carácter oficia! al 
Cuerpo.

e) El desempeño con nota favorable 
de cargos oficiales ajenos al Cuerpo.

f) El desempeño de Comisiones in­
dustriales, tanto en España como en el 
extranjero.

Si la vacante correspondiese al tur­
no de mérito en la industria privada, 
se anunciará la celebración del con­
curso-oposición entre los Ingenieros 
industriales que no se hallen en el 
Cuerpo y que lleven reconocidos me­
recimientos excepcionales en el ejerci­
cio de la carrera de Ingeniero indus­
trial con antigüedad en su título no 
inferior a doce años.

Artículo 51. Las elecciones a que se 
hace referencia en el artículo anterior 
se llevarán a cabo por el Consejo de In­
dustria, siendo condición precisa para 
formular la propuesta de Consejero de 
mérito del Cuerpo o de la industria 
privada el que haya obtenido en vota­
ción secreta del Consejo en pleno seis 
votos como mínimo favorables a su 
nombramiento.

C A P I T U L O  V I I  
Tramitación.

Artículo 52. Todas las plazas vacan­
tes de Inspector general, Ingenieros Je­
fes o Ingenieros subalternos, así como 
las de nueva creación (con excepción 
de las de carácter docente), se anun­
ciarán en la Ga c e t a  d e  M a d r id , con 
arreglo a las normas que se estipulan 
en los capítulos anteriores, concedién­
dose para la presentación de instancias 
el plazo de quince días naturales, de­
tallando en la convocatoria los artícu­
los de este Reglamento que tengan apli­
cación en el concurso u oposición y los 
documentos 'que, preceptivamente, de­
ban presentar los aspirantes.

Las instancias se presentarán en el 
Registro general del Ministerio o en la 
Jefatura industrial de la provincia en 
que sirva o resida el interesado, las que 
serán también remitidas al Ministerio.

Se concederá a los Ingenieros indus­
triales que participen en las oposicio­
nes- el plazo de cinco días para que, 
por sí o por quien los represente, se 
provean de la papeleta de examen, que 
les será facilitada mediante pago de 
veinte pesetas destinadas a cubrir los 
gastos que la oposición origine, cuya 
cantidad no podrá ser devuelta más que 
en caso de no ser admitido a aquélla, 
por carecer de alguno de los requisitos 
exigidos. Dicha papeleta se presentará 
por el opositor al Secretario del Tri­
bunal, necesariamente en el momento 
de dar comienzo al primer ejercicio y 
el que no lo hiciere decaerá en su de­
recho definitivamente .

Completos los expedientes de cada 
concurso, concurso-oposición u oposi­
ción, serán informados por el Consejo 
de Industria en el plazo máximo de 
veinte días, con arreglo a los preceptos 
de este Reglamento, formulando pro­
puestas unipersonales que tramitará a 
la Dirección general de Industria para 
su resolución superior.

CAPITULO VIII 

Requisitos de nombramientos.
Artículo 53. Todo nombramiento 

cumplirá los tres requisitos siguientes:
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1.a Credencial o traslado de la or­
den o decreto por el que se ha hecho 
él nombramiento.

2.° Título extendido en el papel y  
form a que establezcan las Leyes y Re­
glamentos vigentes en la m ateria, me­
diante el cual se inviste al funcionario 
de carácter de tal y en el que se con­
signará su sueldo, situación y destino.

"3.0 Toma de posesión ante el Jefe 
■de la dependencia, dentro  del plazo le­
gal que p ara  el ingreso y ascensos o 
irás-lados que impliquen cambio de re ­
sidencia, será de trein ta  días, excepto 
para el archipiélago canario, M arrue­
cos y Guinea española, que será de cua­
renta y cinco días; p a ra  los.que no im­
pliquen cambio de residencia, deberá 
tom arse posesión en el siguiente día al 
en que cese en el an terio r ' destino, 
a menos de hallarse el nombrado d is­
frutando licencia, en cuyo caso el plazo 
será de los días que le -resten de ella. 
Los nom bram ientos se conferirán por 
óm m es del M inisterio pa ra  los Inge- 
n m  os subalternos, y por Decreto para 
I n  -nieros Jefes e inspectores, publi­
cém o se  todos ellos, en la G a c e t a  d e  
I r orno, .en v irtud1 de. los que se expe­
la ui los respectivos títulos. Todos és­
tos serán diligenciados cada vez que 
sus poseedores asciendan de clase, li­
b rándose nuevo título al ascender de 
una a o tra  categoría.

CAPITULO- IX 

Cuadros de perso naL

Artículo 54. Los cuadros de perso­
nal de Ingenieros del Cuerpo en la ac- 
íiiabdad son:

P lantilla general

 ̂ de Industria: Un Consejero 
Ir  i general, P residente, Jefe del 
Cuerpo, je fe  superior de A dm inistra­
ción civil.

Dos Consejeros Inspectores genera­
les, V icepresidentes del Consejo y P re ­
sidentes de Sección del mismo, Jefes 
superiores de A dm inistración  civil.

deis Consejeros Inspectores genera­
les, Vocales del Consejo, Jefes supe­
riores de A dm inistración civil.

Tres Inspectores generales, agrega­
dos al Consejo, Jefes superiores de Ad­
m in istrac ión  civil-

Un Ingeniero  Jefe, Secretario del 
Consejo.

Tres Ingenieros Jefes o subalternos, 
Secretarios de Sección.

Cinco Ingenieros subalternos pa^a 
las Secciones y dem ás servicios cea- 
í rales..

EN SERVICIOS PROVINCIALES

Jefaturas de primera clase.

M adrid, con un Ingeniero  Jefe y 15 
I n gen i eros subalter n os.

Barcelona, un Ingen iero  Jefe y 25 
Ingenieros subalternos.

Sevilla, un Ingeniero  Jefe y siete 
111 genieros subalternos.

Valencia, un Ingeniero  Jefe y 11 
Ingenieros subalternos.

Vizcaya, un Ingeniero  Jefe y seis 
Ingenieros subalternos.

Total, cinco Ingenieros Jefes y 64
e n i p r n c  «nLc»-] f -prrmc

Jefaturas de segunda clase.

A licante, con un Ingenieros Jefe y 
tres Ingenieros subalternos (uno a ex­
tingu ir).

Baleares, un  Ingeniero  Jefe y tres 
In  genieros subalternos (uno a ex tin ­
guir).

Cádiz, un Ingeniero Jefe y  tres 
Ingenieros subalternos (uno a ex tin ­
guir) .

Córdoba, un Ingeniero  Jefe y tres 
Ingenieros subalternos (uno a ex tin ­
gu ir).

C oruña, un Ingeniero  Jefe y tres 
Ingenieros subalternos.

Gerona, un  Ingeniero  Jefe y tres 
Ingenieros subalternos.

G ranada, un  Ingeniero  Jefe y dos 
Ingenieros subalternos.

Guipúzcoa, un Ingeniero  Jefe y c in ­
co Ingenieros subalternos.

Jaén, un Ingeniero  Jefe y un Inge­
n iero  subalterno,

León, un¡ Ingeniero  Jefe y 'dos In ­
genieros subalternos,

Lérida,, un Ingeniero  Jefe y dos 
Ingenieros subalternos (uno a ex tin ­
guir) .

Máalaga, un Ingeniero  Jefe y cuatro 
Ingenieros subalternos (uno a ex tin­
guir) .

M urcia, un  Ingeniero  Jefe y tres 
Ingenieros subalternos (uno a extin­
guir),

Oviedo, un  Ingeniero  Jefe y tres 
Ingenieros subalternos (uno a extin ­
gu ir).

P ontevedra, un  Ingeniero  Jefe y 
cinco Ingenieros subalternos (uno a
•etxing-uirK

Santa Cruz de T enerife , un  Inge­
niero  Jefe y un Ingeniero  subalterno.

Santander, un Ingeniero  Jefe y tres 
Ingenieros subalternos.

T arragona, un Ingeniero  Jefe y dos 
Ingenieros subalternos (uno a ex tin ­
guir) .

Valladolid, un Ingeniero  Jefe y dos 
Ingenieros subalternos.

Zaragoza, un Ingeniero  Jefe y tres 
Ingenieros subalternos (uno a ex tin ­
guir).

Total, .20 Ingenieros Jefes y 56 In ­
genieros subalternos (11 a extinguir).

Jefaturas de tercera clase.

Álava, con un  Ingeniero  Jefe y un 
Ingeniero  subalterno (uno a ex tin ­
guir).

Almería, un  Ingeniero  Jefe y un 
Ingen iero  subalterno (uno a  ex tin ­
gu ir).

Albacete, un Ingeniero  Jefe y un 
Ingeniero  subalterno.

Avila, un Ingeniero  Jefe y un In ­
geniero subalterno.

Badajoz, un Ingeniero  Jefe y dos 
Ingenieros subalternos.

Burgos, un  Ingeniero  Jefe y un In ­
geniero  subalterno.

Cáceres, un  Ingeniero Jefe y dos In ­
genieros subalternos.

Castellón, un Ingeniero Jefe y dos 
Ingenieros subalternos.

Ciudad’ Real, un Ingeniero Jefe y un 
Ingeniero  subalterno.

Cuenca, un Ingeniero Jefe y un In ­
geniero subalterno.

Gua dala jara, un Ingeniero Jefe y un 
Ingeniero subalterno (uno a ex tin ­
guir),

Huelva, un Ingeniero  Jefe y un la* 
gentero subalterno.

Huesca, un Ingeniero Jefe y un In ­
geniero subalterno.

Las Palm as, un Ingeniero  Jefe y un 
Ingeniero  subalterno (dos a extinguir).

Logroño, un ingeniero  Jefe y un 
Ingeniero  s u b a 11 e r no.
■ Lugo, un Ingeniero Jefe y un Inge* 

niero  subalterno.
N avarra, un Ingeniero  Jefe y un

Ingeniero  subalterno (uno a extin­
guir).

Orense, un  Ingeniero  Jefe y un In ­
geniero subalterno.

Falencia, un Ingeniero  Jefe y un
Ingeniero subalterno (uno a extin­
guir).

Salam anca, un  Ingeniero  Jefe y un 
Ingeniero  subalterno (uno a ex tin ­
guir).

Segovia, un Ingeniero  Jefe y un
Ingeniero  subalterno (uno a ex tin ­
guir).

Soria, un Ingeniero  Jefe y un In ­
geniero subalterno.

Teruel, un Ingeniero Jefe y un In ­
geniero subalterno.

Toledo, un Ingeniero Jefe y un.
Ingeniero  subalterno (uno a ex tin ­
guir) .

Zam ora, un Ingeniero Jefe y un
Ingeniero  subalterno (uno a ex tin ­
guir).

Ceuta, un Ingeniero  Jefe y un In ­
geniero subalterno.

M elilla, un Ingeniero  Jefe y un In ­
geniero subalterno.

Guinea, un Ingeniero  Jefe y un In ­
gen iera  subalterno.

Total, 26 Ingenieros Jefes y 31 In ­
genieros subalternos (11 á ex tinguir).

AI igual que en las plazas de Ceuta 
y Melilla, se organizará, como servicio 
independ ien te , la Jefa tu ra de Indus­
tr ia  en la Guinea española, p restán ­
dose por la D irección general de Ma­
rruecos y Colonias y Centros com pe­
tentes el necesario concurso para  eo< 
o p era r in tensam ente a in d u stria liza? 
dichos te rrito rio s  de soberan ía y zorC 
española en M arruecos y 'demás pos* 
siones en Africa, atendiéndose prefé, 
rentem ente por el Consejo, auxiliada 
po r d ichas Jefaturas, a los estudios de 
inform ación  y trabajos de estadística 
económ icoindiistrial.

PLANTILLA ESPECIA:.

E scuela del R am o de M adrid

Un Profesor titu lar, con categuin» 
de P residen te 'de Sección.

Un P rofesor titu lar, con categoría 
de Inspector general.

Un P rofesor titu lar, con la de Jefe 
de A dm inistración de p rim era  clase.

Un Profesor titu lar, con la de Jefe 
de A dm inistración de segunda clase.

C uatro P rofesores titu lares, con la 
de Jefe de A dm inistración de tercera 
clase.

C uatro Profesores titulares, con la 
de je fe  de Negociado de prim era 
clase.

Dos P rofesores titu lares, con la de 
Jefe de Negociado de segunda clase.

Total, 14 Profesores titulares.
Tres P rofesores de práctica.;, con 

categoría de Jefe de A dm inistración 
de te rcera  clase.

Cinco Profesores de prácticas, co i
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la *tle Jefe'*de N egociado de prim era 
clase, r -

Cúaíro Profesores de prácticas, con 
la de Jefe de N egociado de segunda 
clase.

(dn co  Profesores de prácticas, con 
la de Jefe de N egociado de tercera 
ciase.

Cuatro Ayuda ates supernumerarios, 
sin categoría a -imin¡sicativa.

En Barcelona.

Un Profesor titular, con categoría 
de Presidente 'de Sección.

Un Profesor titular, con  categoría 
de inspector general.

Un Profesor titular, con  la de Jefe 
Je Adm inistración de prim era clase.

Un Profesor titular, con la de Jefe 
de Adm inistración de segunda clase.

Tres Profesores titulares, con  la de 
Jefe de Adm inistración de tercera 
clase.

deis Profesores titulares, con  la 
de Jefe 'de N egociado de prim era 
clase.

Dos Profesores titulares, con la 
de Jefe de N egociado de segunda 
ciase.

Total, 15 Profesores titulares.
Tres Profesores de prácticas, con 

categoría de Jefe de Adm inistración 
de tercera clase.

Cinco Profesores de prácticas, con 
la *de Jefe de N egociado de prim era 
clase.

Cuatro Profesores de prácticas, con 
la de Jefe de N egociado de segunda 
ríase.

Cinco Profesores de prácticas, con 
la de Jefe, de N egociado de tercera 
ríase.

Diez y siete Ayudantes supernume- 
la ríos, sin categoría administrativa.

En Bilbao.
Quince Profesores titulares, Inge­

nieros del Cuerpo, y 17 P rofesores de 
prácticas, Ingenieros del Cuerpo, que 
perciben  sus haberes de la Junta del 
Patronato de la Escuela.

C A P I T U L O X 

Escalafón.

Artículo 55. El Escalafón del Cuer- 
ordenado por categorías y clases, 

autorizado por el M inistro de E con o­
mía Nacional, se form alizará todos los 
años en 31 de D iciem bre y se publi­
cará durante el mes de Enero, figu­
rando en él los Ingenieros que estén 
en las situaciones de activo, exceden ­
cia forzosa o voluntaria y supernu­
merarios en activo.

El orden vendrá determinado por el 
tiempo efectivo del servicio o dentro 
de cada clase y categoría para los car­
gos que corresponden por planta a los 
ingenieros industriales de Economía, 
sin reconocer antigüedad de servicios 
prestados al Estado en otros cargos. 
En igualdad de casos, respecto a la 
condición anterior, el orden será según 
el tiempo total de servicios al Pistado 
y, en último término, por antigüedad 
en la terminación de la carrera.

El derecho a figurar en el Escalafón 
como excedente, por haber desempeña­
do alguno de los cargos del Cuerpo, 
no será válido para los Ingenieros que

hubieran cesado en ellos sin obtener la 
concesión de aquella situación forzosa 
o voluntaria.

Publicado el Escalafón podrán recu­
rrir, dentro del plazo de un mes, todos 
los interesados que lo  deseen. Trans­
currido el plazo cansará estado y  será 
firme.

Artículo 56. Los Ingenieros Jefes 
que sean nombrados Consejeros por 
méritos en el Cuerpo quedarán exce­
dentes en los destinos que desempe­
ñaban, ascendiendo en ellos en corrida 
de escala, incorporándose en aquel mis­
mo lugar del Escalafón y  destino que 
les correspondiere, si voluntariamente 
renunciasen a seguir en el cargo del 
Consejo, lo que no podrán hacer para 
tener el derecho antes indicado, sin 
cumplir los dos años desde la toma de 
posesión en el mismo.

La categoría de Jefe superior de A d­
ministración civil, adquirida en el car­
go de Consejero, se considerará com o 
mérito preferente, en igualdad de las 
demás condiciones para ascensos y 
traslados.

Artículo 57. Los Ingenieros que en 
lo futuro ingresen en el Cuerpo figura­
rán en el Escalafón por el orden de 
antigüedad de su entrada en aquél pa­
ra cada clase o categoría.

Para situarlos en el Escalafón, se 
les tendrán en cuenta los años de ser­
vicios prestados en otros Ministerios, 
tan sólo en caso de tratarse de Escala­
fones en los que sea reconocida la reci­
procidad a los Ingenieros de este 
Cuerpo.

CAPITULO XI

D¡e los Ingenieros en general*—-Incom­
patibilidades y residencia.

Artículo 58. Todos los cargos per­
tenecientes al Cuerpo de Ingenieros in­
dustriales con destino en la Adm inis­
tración central y provincial son incom ­
patibles entre sí con  todo cargo del Es­
tado, Diputación o sus Mancomunida­
des o Municipios, aun cuando no exija 
la residencia en localidades distintas si 
las horas en que se ejercen ambos son 
las de oficina para los funcionarios pú­
blicos. Asimismo serán incompatibles 
los cargos oficiales del Cuerpo, con los 
servicios a Empresas particulares, no 
pudiendo participar en las situadas 
dentro de la zona de su jurisdicción ofi­
cial.

Respecto a los Profesores titulares o 
de prácticas, así com o para los Ayu­
dantes supernumerarios de las Escue­
las de Ingenieros Industriales, se es­
tablece la incom patibilidad que se de­
duzca del horario asignado com o obli­
gatorio de servicio en la Escuela, y  la 
relativa a cualquier función docente 
relacionada directa o indirectamente 
con la misma.

Artículo 59. Todos los Ingenieros 
podrán encargarse de peritaciones pa­
ra los Tribunales de Justicia o partes 
litigan tes, cargos de Perito o amigable 
com ponedor o despachar algún otro 
trabajo de escasa duración o im portan­
cia y ejercer libremente la profesión  en 
forma que en nada se roce o  relacio­
ne con su gestión oficial, previa decla­
ración del Consejo, de no existir razo­
nes que aconsejen la incom patibilidad 
y no perjudicar, por la atención y tiem ­
po que esté precisado a dedicar al ser­
v icio  a su cargo.

La acumulación de cargos del Cuer­

po podrá admitirse previa la autoriza­
ción  m inisterial, a propuesta del .Con­
sejo de Industria, tan sólo mediante 
declaración inmediata a la publicación 
de este Reglamento para los que ya se 
disfruten y  antes de su aceptación para 
los nuevos. Si no se declarase la con* 
currencia de distintos cargos p or al­
guno de los Ingenieros pertenecientes 
al Cuerpo, al descubrirse se castiga­
rá con la corrección  de uno a tres años 
de suspensión de em pleo y sueldo.

Mientras permanezcan a-1 servicio del 
Estado, no podrá ningún Ingeniero de! 
Cuerpo dedicarse a actividades com er­
ciales de ninguna clase, ni ser conce­
sionario de Empresas de Obras públi­
cas, ni tener participación en contratos 
para ejecutarlas, aunque sean provin ­
ciales o municipales.

Artículo 60. Para la concesión  de 
prem ios regirá el capítulo 10 del D e­
creto de 2 de Marzo de 1928.

A rtículo 61. T odos los funciona­
rios  pertenecientes a una Jefatura tie­
nen la obligación  ineludible, que prin ­
cip iará  a aplicarse con  todo rigor 
transcurridos qu ince días naturales -á 
partir de la pu b licación  de este Re­
glamento, de residir en la capital de 
la provincia , quedando obligados a 
prestar servicio  los días hábiles^ siete 
horas diarias, com prendidas de Xas 
nueve a las diez y  nueve horas, ex­
cepto los sábados, que serán de nueve 
a trece, form ando un total de trem ía 
y  nueve horas, y  todas aquellas que  
el buen serv icio  exija a ju icio  de los 
Jefes, considerándose com o días in ­
hábiles todos los dom ingos del año, 
el 1.° de Enero, el 14 de Abril, el 1A 
de Mayo, el 12 de Octubre, el 25 de 
D iciem bre y los tres días feriados qué 
en cada p ob lación  pueden fijarse en 
razón a sus fiestas locales.

A rtículo 62. Quedan derogadas tu­
das cuantas d isposiciones se hayan 
dictado autorizando com o residencia 
oficial alguna distinta a la capital, sal­
vo  en el caso de que por ex igirlo  ne­
cesidades del serv icio  así se acuerde 
pana lo sucesivo p or  el M inistro, a 
propuesta del Consejo de Industria, 
instada por el Ingeniero Jefe.

CAPITULO XII

Licencias por enfermos y generales*

A rtícu lo 63, Las licencias y p ró­
rrogas p or  enferm edad a Ingenieros 
se concederán  por orden  de la D irec­
ción  general, publicada en la Gaceta  
de Mad r id , a propuesta del Consejo 
de Industria,

La prórroga del mes de licen cia  por 
enferm edad no podrá exceder en nin­
gún caso de dos meses, y  será con ­
ced ida  mes a mes. El prim er mes de 
prórroga será con  m itad dé sueldo y 
el segundo sin sueldo.

Artículo 64. La com p robación  de 
la enferm edad para licencias y p ró­
rrogas deberá justificarse previam en­
te, mediante certificación  m édica , en 
la que se expresará concretam ente la 
enferm edad, la necesidad de la licen ­
cia y  su duración,

Al cursar la instancia, él Jefe del 
Centro o dependencia donde sirva d  
peticionario  la inform ará, expresan­
do lo que le conste sobre existen cía 
de la enferm edad y si cree precisa lo 
licen cia  que se pide. Las prórrogas 
de plazos- posesorios p or enferm edad
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deberán justificarse en la  m ism a fo r­
ma anterior.

La p rim era  p ró rroga  se considerará  
como p rim er mes de licencia p o r en­
ferm edad, y la  segunda, como segun­
do mes; pero fio cobrando, como es­
tablece el artículo  63, si bien una vez 
incorporado el funcionario  a su des­
tino, pod rá  concedérsele un tercero  
y últim o m es de licencia por enferm o 
con m itad  de sueldo.

Artículo 65. Si al te rm in ar la m á­
xima p ró rroga  de licencia por enfer- 
•!;:). el funcionario  110 se re in teg rara  
> su servicio, aun continuando la en­

ferm ed ad , se le declarará excedente 
ve;Unitario, a no ser que tuv iera de- 
iv d ios y le conviniere más la jub ila­
ción por im posib ilidad  física. Las li­
cencias p o r enferm o y las p ró rrogas 
do plazo posesorio por esta m ism a 
causa hab rán  de d isfru tarse en el p un ­
to de destino o en el que se acaba de 
cesar, o b ien  en el que expresam ente 
determ ine la  concesión.

Artículo 66. Cuando un funciona­
rio no se presen te en la oficina donde 
preste servicio, alegando estar enfer­
mo, deberá rem itir  su baja sim ultá­
neam ente. El tiem po m áxim o de baja 
será de oclro días, al cabo del cual 
será p rec isa  la petición  de licenc ia  
por enferm o, que, al concederse, se 
hará  con fecha del día en que se p ro ­
dujo la instanc ia. El Jefe del Centro 
o dependencia o el del M inisterio po­
drá y deberá com probar la baja p o r 
enferm o en ¡la form a que considere 
conveniente.

Articulo 67. N ingún Ingeniero , Je ­
fe o subalterno pod rá  sa lir de su re ­
sidencia oficial p ara  asuntos p a rticu ­
lares sin  obtener perm iso, po r escri­
to, del Jefe superio r del Cuerpo, de­
biendo ser éste el que lo dispense has­
ta un plazo m áxim o de quince ditas, 
dando cuenta en la misma fecha a la 
D irección general de Industria . D i­
chos perm isos pueden, en casos de 
urgencia, ser pedidos y otorgados te­
legráficam ente.

Artículo 68. Si en cualquier m o­
m ento queda com probado que no se 
cum plieran  los requisitos antes in d i­
cados, se considerará  abandono de 
destino, in struyéndose el co rrespon­
diente expediente, con arreglo a la 
Ley y Reglam ento de F uncionarios i>ú- 
.b lie os.

CAPITULO X ííí 

Sustituciones.

ArAculo 69. Cuando un Ing -U ero  
con servicio en alguna de las Jefa tu­
ras Industria les u otro Centro del 
Cuerpo sea dado de baja para  el ser­
vicio en que se hallaba destinado, el 
ingeniero  Jefe de la p rov incia  o Cen­
tro respectivo designará en tre los In ­
genieros o A yudantes de la m ism a 
provincia  al que haya de sustitu irle , 
com unicándolo al Jefe del Cuerpo pa­
ra su confirm ación.

Artículo 70. Cuando sea el Ingenie­
ro Jefe el que se dé de baja, le susti­
tu irá en el despacho oficial de la Je­
fatura, de entre los residen tes en la 
capital de la prov incia, el Ingeniero  
que cuente con más an tigüedad en el 
Escalafón.

■Artículo 71. Cuando el Ingeniero  o 
funcionario- cause baja definitiva se 
«-hservarán las reglas siguientes:

í .a Caso de Ingeniero  subalterno.

S iendo la  b a ja  p o r fallecim iento, d i­
m isión, sanción o abandono, el Inge­
n iero  Jefe se h ará  cargo bajo inven­
tario  y sa ldará las ¡cuentas con asis­
tencia  del Inspec to r general que al 
efecto designe el Consejo de In d u s­
tria .

2.a Caso de Ingeniero  Jefe. El In ­
geniero de la Jefa tu ra  co rrespond ien ­
te que resida  en la capital de la p ro ­
vincia y que cuente con m ás antigüe­
dad en el Escalafón pond rá  el hecho 
en conocim iento del Jefe del Cuerpo, 
P residen te del Consejo de Industria , 
y hasta nuevo nom bram iento  de Jefe 
o designación de quién ha de asum ir 
sus funciones in te rinam ente , las des­
em peñará con tal carácter, incluso en 
lo relativo a inventario  y ¡cuentas.

Artículo 72. El acuerdo del Conse­
jo de In d u stria  pa ra  incoar el expe­
diente de provisión de toda nueva va­
cante debe ser tom ado dentro  del mes 
natu ra l siguiente al en que fué p ro ­
ducida.

Artículo 73. Todos los funcionarios 
afectos a las Jefa turas Industriales, 
salvo los titu lares no Ingenieros In ­
dustriales, tend rán  el derecho y el de­
ber, en su caso, ¡de desem peñar todos 
los servicios, aun cuando por disposi­
ción del Ingeniero  Jefe se hallen afec­
tos d irectam ente a uno de los servicios 
especiales, no podiendo los titu lares de­
legar todas sus funciones en los Ayu­
dantes sino solam ente aquellas que ex- 
ipresamente autoricen los Reglamentos, 
in struccions de servicio o bien circu ­
lares de la D irección general de In ­
dustria  o del Consejo.

Queda term inantem ente p roh ib ido  
encargar trabajos o delegar funciones 
p rop ias del Cuerpo de Ingenieros In ­
dustriales y de A yudantes In d u str ia ­
les, n i oficial n i particu larm en te , en 
personal extraño al de los Centros del 
mismo.

CAPITULO XIV 

Excedencia y  reingreso en el Cuerpo ,

A rtículo 74. A los Ingenieros In ­
dustriales del Cuerpo en activo serv i­
cio norm al les podrá  ser ¡concedida la 
excedencia vo lun taria  si llevan, como 
m ínim o, un año en servicio activo, y 
sin  este requisito  de tiem po, o sea se­
guidam ente a su ingreso en el Cuerpo, 
si el motivo de su petición  de exce­
dencia se basa en pasar a p res ta r sus 
servicios facultativos en D iputaciones 
provinciales o sus M ancom unidades, 
A yuntam ientos o Monopolios del Esta­
do, o servicios públicos que se hallen 
afectos a cualquier M inisterio en des­
tino de Ingeniero y con cargo de p lan ­
tilla.

El tiem po m ínim o que deberá du­
ra r la excedencia será de un año, y el 
m áxim o de diez años.

D urante la situación de excedencia 
dejarán  de p e rc ib ir  el sueldo que les 
corresponda, pero m ejorarán en él y 
en la clase po r rigurosa antigüedad 
siguiendo el m ovim iento ascensional 
en co rrida  de escala hasta ap u ra r su 
categoría. P ara pasar de una a o tra 
categoría necesitará dos años, po r lo 
menos, de servicio activo en la an te­
rior.

Artículo 75. Los Ingenieros del 
Cuerpo que por efecto de reform a re­
sulten sin colocación quedarán  exce­
dentes forzosos con dos tercios del 
sueldo regulador, con arreglo a la ca­

tegoría  y  clase, m ien tras dure su si­
tuación.

Los excedentes forzosos tendrán  
siem pre p referencia, respecto de los 
vo luntarios, para  ocupar las vacantes 
que les correspondan .

Los excedentes voluntarios podrán 
so lic itar el reingreso  al servicio active 
tran scu rrid o  un año desde la declara­
ción de excedencia, que será concedí 
do po r el M inisterio de Econom ía pre 
vio in fo rm e del Consejo de Industria

La concesión de reingreso en servi­
cio activo se h ará  de m anera abstracta, 
sin  determ inación  de plaza que haya 
de ocupar el solicitante.

El o rden  de p rio rid ad  p a ra  la colo­
cación de expedientes, si concurren  
dos o más, lo determ inará el de la fe­
cha de^presentación de sus instancias 
solicitando la vuelta al servicio activo. 
En caso de co incid ir las fechas tendrá 
p referenc ia  el que lleve más tiem po de 
excedencia.

Artículo 76. 'C oncedido v\ reingreso 
en servicio activo a los Ingenieros ex­
cedentes con arreglo a los preceptos 
de este capítulo, vienen obligados a so 
lic ita r  la p rim era  vacante efectiva, -en 
tendiéndose por tal las de nueva crea­
ción y las resultas de traslados que sA 
p roduzcan con posterio ridad  a su re­
ingreso y a la que puedan asp ira r por 
re u n ir  las condiciones que se estipulan 
en los capítulos anteriores.

Si no lo h ic ieren  se cu mudará que. 
renuncian  al reingreso coiu ¡ dido, que 
no podrá  volver a so licitar b u -‘a trans­
cu rrido  un año, a p a rtir  de I.a te d ia  
en que term inó el plazo para solicitar 
destino y  no lo h ic ieron . ES reingreso 
en el servicio de los excedentes, así 
vo luntarios como forzosos, no consu­
m irá  tu rno  en la provisión de vacan­
tes regulada en los artículos co rres­
pondientes.

Al re ingresar ios excedentes serán 
colocados en el lugar que les corres­
ponda en v irtu d  de los años de serv i­
cio efectivo que tengan reconocidos y 
de los ascensos que con arreglo a este 
Reglamento hayan experim enta do.

A rtículo 77. Los que hallándose en 
servicio activo contrajesen padeci­
m iento que les incapacite no toriam en­
te y en absoluto para  el desem peño del 
cargo y no puedan o no deseen ser 
jubilados, serán  declarados excedentes 
hasta  que desaparezcan las causas de 
su incapacidad , y en este supuesto se­
rán  colocados en la p rim era  vacante 
que ocurra  en su clase, o prov isional­
m ente en o tra  in fe rio r a falta de ella, 
m ientras no se produzca vacante que 
le correspondiese por categoría o clase

Se denom inarán  supernum erarios en 
activo a los Ingenieros del Cuerpo que 
cesen en sus destinos para desem pe­
ñ ar cargos electivos o de gobierno de 
los no com prendidos en el Escalafón 
general o m isiones nacionales o in te r­
nacionales conferidas por el Consejo, 
el M inisterio u otros Centros, sean de 
función púb lica  o generales con auto­
rización  del Consejo.

El pase a supernum erario  en activa 
p od rá  ser concedido por el M inisterio 
a propuesta del Consejo, y la caracte­
r ís tica  de tal situación es de que, al 
cesar en ella el interesado, se incorpo­
ra rá  inm ediatam ente al cargo que dejó 
(en el que habrá sido reem plazado, si 
así conviniere al servicio, accidenta l­
m ente), siendo de abono como efecti
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;j\ro para la antigüedad el tiempo de m  
duración.

CAPITULO XV

Situación, disciplina y salida de ¡os 
Ingenieros del Cuerpo.

Artículo 78. Además de las situa­
ciones en activo, de excedencia volun­
taria o forzosa (equivalente a la expec­
tación de destino) y supernumerarios 
en activo, referidas en el artículo ante­
rior, los Ingenieros del Cuerpo podrán 
bal irse suspensos de funciones por el 
lie:. po que el Gobierno determine, 
co r  diluyendo esta situación una c o ­
rrección disciplinaria de orden admi­
nistrativo. El Ingeniero a quien se apli­
que no podrá, mientras dure .aquélla, 
desempeñar ningún servicio ni cobrar 
sueldo del Estado ni emolumento al­
guno.

Artículo 79. Los Ingenieros dejarán 
de pertenecer al Cuerpo:

Por renuncia, por expulsión, por 
jubilación.

La renuncia presentada por los In­
genieros del Cuerpo que no lleven sufi­
ciente número de años de servicio para 
/ser jubilados, será siempre admitida e 
implicará la pérdida de toda clase de 
derechos, incluso el de reingreso, y  el 
funcionario renunciante no podrá 
abandonar el cargo hasta que el Con­
sejo le traslade el correspondiente en­
terado o hasta la aprobación de la 
cuenta respectiva como liquidación o 
saldo de su gestión, si manejare fon­
dos, sea cual fuere su procedencia, 
Cuando así no lo hicieran se entende­
rá que abandonan sus destinos, siendo 
dados de baja en el Cuerpo, perdiendo 
todos sus derechos, además de quedar 
sujetos a las prescripciones que sobre 
el particular establece el Código penal

Artículo 80. Las faltas que en el 
ejercicio de sus funciones cometan los 
Ingenieros, se clasificarán y corregirán 
en el orden administrativo en la forma 
dispuesta en el capítulo XI del Real de­
creto de 2 de Marzo de 1928.

Los Ingenieros del Cuerpo serán for­
zosamente jubilados el día en que cum­
plan los setenta y dos años de edad, y 
podrán serlo, a su instancia, una vez 
transcurridos dos años de servicios ac­
tivos, a contar desde la fecha de la pu­
blicación de este Reglamento en la 
Gaceta, con arreglo a las disposiciones 
vigentes en la materia en cualquiera de 
las categorías expresadas en el mismo, 
clasificándose dichos Ingenieros en dos 
grupos, como todos los funcionarios del 
Estado. Esto es, Ingenieros ingresados 
antes del año 1919, que para este Cuer­
po se entienda serán aquellos cuyo pri­
mer nombramiento para cargo de los 
que integran el Cuerpo, date de fecha 
anterior.

Ingenieros ingresados después del 
año 1919, que serán los que principia­
ron o principien a servir cargo del 
Cuerpo con posterioridad a aquella fe­
cha en lo futuro. Estos Ingenieros, si 
desean t eider derecho, según lo estable­
cido, a las pensiones máximas, habrán 
de satisfacer al Estado el 5 por 190 de 
su sueldo.

Artículo 82, Los expedientes de ju­
bilación por edad, por imposibilidad 
física o  voluntaria, por tener más de 
veinte años de servicios reconocidos en 
e| Cuerpo, ineteso con los computados 
mwr la carrera en las disposiciones ge­

nerales para funcionarios en cargos de 
los que integran el Cuerpo, se ajustarán 
a lo preceptuado en el Estatuto de Cla­
ses pasivas del Estado de 22 de Octu­
bre de 1926, y  Reglamento para su apli­
cación de 21 de Noviembre del mismo 
año y demás disposiciones que les sean 
de aplicación.

Artículo 83. La expulsión del Cuer­
po se llevará a cabo por resolución del 
Ministerio de Economía Nacional, me­
diante la formación de expediente ad­
ministrativo.

Artículo 84. En tanto no se regla­
mente la forma especial del procedi­
miento para expulsión, regirán las nor­
mas fijadas en la ley de Bases de 1918 
y su Reglamento de Septiembre del mis­
mo año.

CAPÍTULO XVI
Comisionéis. —  Ingenieros industriales 

üicor por obles.

Articulo 85. Los Ingenieros, del 
Cuerpo podrán ser destinados a comi­
siones de servicio por el tiempo y en 
las condiciones que la conveniencia de 
aquél requiera. Si el tiempo de la co­
misión no rebasase quince días, compe­
terá la decisión a su inmediato supe­
rior si también le excediese en catego­
ría. Para duraciones mayores corres­
ponderá forzosamente al Ministerio, al 
Jefe del Cuerpo o al Conseje.

Artículo 86. En el Consejo de Indus­
tria existirá una relación, compren­
diendo los nombres y especialidades a 
que se dediquen, de todos los Ingenie­
ros industriales ordenada por antigüe­
dad en la terminación de estudios, pre­
via unificación del sistema de puntua­
ción de las tres Escuelas.

Artículo 87. Dicha relación servirá 
para utilización de los Ingenieros en 
los servicios para el Estado y en in­
formes, propuestas y estudios y ponen­
cias de su especialidad, o en Congresos 
nacionales o internacionales y asesora- 
mientos, a propuesta del Consejo de In­
dustria.

Artículo 83. El régimen de percep­
ciones por su trabajo oficial será, como 
mínimo similar, teniendo en cuenta su 
antigüedad en el título, al que disfruten 
los Ingenieros industriales que presten 
servicios oficiales con carácter perma­
nente.

Los servicios efectivos prestados al 
Cuerpo como Ingenieros ineorporables 
se computarán como tales por el tiem­
po de duración, pudiendo sumarse, en 
su día, a los servicios en activo, para 
el percibo de haberes y para los ascen­
sos.

SECCION TERCERA
GMIAVIZ ACIÓN E>E LAS JEFATURAS PRO­

VINCIALES BE INDUSTRIA

CAPITULO PRIMERO 
Servicios.

Artículo 89. Los servicias a cargo 
de las Jefaturas industriales se dividi­
rán en dos grandes grupos, que se de­
nominarán “ Servicios generales” y 
“ Sen de ios especiales” .

Artículo 90. Servicios generales.— 
Este grupo comprende:

Inspección de fábricas y talleres en 
general con las autorizaciones de ins­
talaciones y funcionamiento reglamen­
tarios.

Reconocimiento y prueba de apara-

í tos y  recipientes que contienen fluidos 
\ a presión.
I Depósito y tanques de combustibles 
j: con materias inflamables, 
ji Vigilarán el cumplimiento en sus res- 
j pectivas demarcaciones: 
f Be ios Reglamentos de Higiene in- 
I dustrial y particularmente de las pres- 
\ cripciones referentes a instalación y 
i funcionamiento de industrias insalu- 
■ bres.

A los efectos antedichos se faculta 
a los Ingenieros de las Jefaturas para 
que, en los Municipios cuyos Ayunta­
mientos no tengan en plantilla de ser­
vicios técnicos industriales, les presten 
su auxilio técnico en sustitución de 
aquéllos, en la provincia respectiva, 
por conducto de la Jefatura Industrial, 
la que vendrá obligada a aplicar para 
tales casos las tarifas de honorarios 
vigentes con la bonificación del cin­
cuenta por ciento.

Informes para la expedición de cer­
tificados de productor nacional.

Dictámenes e instrucciones que les 
sean conferidos en los expedientes de 
aplicación de las leyes de protección 
a la producción nacional.

Censo industrial.
Registro industrial; en el que se ha­

llarán inscritas todas las industrias, de 
la provincia y en donde se anotarán 
sucesivamente las variaciones que en 
ella se produzcan, renovándose la ins­
cripción cada año durante el primer 
trimestre natural.

Este registro se efectuará en un li­
bro destinado exclusivamente a este 
objeto, disponiéndose los documentos 
relacionados con él en carpetas conve­
nientemente ordenadas, y numeradas 
por pueblos para ¡poblaciones peque­
ñas, y por calles en las poblaciones 
grandes, •estableciéndose un índice al­
fabético por fichas de los nombres de 
los. interesadq-s.

Mapa industrial, mediante la reunión 
y clasificación de datos que se crean 
útiles para la formación de las cartas 
de primeras materias, base de indus­
trias por provincias y de los mapas 
culturales que representen la intensi­
dad de la fabricación en la misma, to­
mando como base para este estudio, en­
tre otros, el Mapa Geológico de Espa­
ña. Corno anexo a este mapa, se practi­
cará la catalogación de todas las posi­
bles industrias que en cada provincia 
tienen viabilidad por la naturaleza y 
existencia de las diferentes primeras 
materias en su suelo o de mercados de 
interés en su vida económ ica local o 
comarcal.

Estadísticas industriales, clasificando 
y ordenando los datos del Registro y 
los que se obtengan por industrias y 
especialidades, reuniendo la potenciali­
dad de transporte, por separado, la to­
talización de fuerzas en caballos de los 
motores construidos por especialistas 
que a esto se dediquen y de la capaci­
dad productora global de cada rkmo, 
así como el respectivo consumo, capi­
tales invertidos en la industria, etcéte­
ra, etc. Las Jefaturas podrán solicitar 
por intermedio del Gobierno civil cuan­
tos datos necesiten sobre los anterio­
res trabajos existentes en todas las en­
tidades oficiales de la provincia.

Expedientes aislados (no formando 
parte de proyectos) de establecimiento 
o aumento de tarifas sobre suministros 
públicos de electricidad, gas y agua.
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puesta en práctica y de la permanen­
cia en explotación de patentes de in­
tención y certificados de adición y  de­
más asuntos de propiedad industrial.

/ Informe e inspección por delegación 
de la Dirección general de Transpor­
tes aéreos de ¡los campos de aviación 
de las provincias (excepto Madrid) y 
del cumplimiento de las condiciones de 
concesión.
, Asesoramiento de las Juntas de mo­
vilización de industrias civiles.

Asesoramiento de los Patronatos de 
'formación y orientación profesional, 
donde existen, formando parte de ellos 
el Ingeniero Jefe como Vocal nato de 
dichos Patronatos, para que en su ac­
tuación se adapten a las características 
industriales de la comarca en que di­
chas instituciones se desarrollan.

Asesoramiento de los Comités pari­
tarios y Comisiones mixtas de trabajo 
en todo lo que afecta a los problemas 
industriales, especialmente a sus acuer­
dos y contratos de trabajo para pre­
caver que aquéllos no perjudican ai 
justo desenvolvimiento de la produc­
ción.

La comprobación por medio de ensa­
yos y análisis en sus Laboratorios quí­
micos de la calidad y de las caracterís­
ticas de primeras materias, productos 
fabricados, especialmente d© los ali­
menticios y de los destinados al con­
sumo del Estado o de los organismos 
públicos inferiores.

La lista anteriormente transcrita no 
jes limitativa, sino solamente enuncia­
tiva.

Artículo 91. Cada oficina provin­
cial contará con un Laboratorio técno- 
lógioo. Los elementos que habrán de 
com poner estos Laboratorios serán 
propuestos, remitiendo proyecto y pre­
supuesto por los Ingenieros Jefes al 
Consejo de Industria, en atención a 
las necesidades industriales de las 
respectivas provincias.

Estos Laboratorios de investigacio­
nes y reconocimientos se confundi­
rán con los de Fieles contrastes de 
metales preciosos donde éstos subsis­
tan, y podrá hacer análisis y ensayos 
por encargo de entidades o particu­
lares, extendiendo los certificados co ­
rrespondientes y devengando las can­
tidades indicadas en las tarifas que a 
propuesta del Consejo de Industria se 
aprueben para este servicio. Interina­
mente regirán las tarifas aprobadas 
para los honorarios de los Ingenieros 
Industriales (Real orden de 14 de Fe­
brero de 1914).

Cuando las necesidades del servi­
cio lo permitan, los Ingenieros Jefes 
podrán autorizar a cualquier Ingenie­
ro Industrial para realizar en los La­
boratorios de las Jefaturas ensayos y 
estudios con fines particulares, exi­
giéndoles previamente un depósito 
prudencial por los desperfectos que 
en el material pudieran ocasionar.

Tanto para los trabajos propios del 
Cuerpo como para atender las deman­
das de industriales, entidades y pú­
blico ¡en general, así como para utili­
zación de Laboratorios a que se refie­
re el articulo anterior, el Consejo de 
Industria propondrá una reglamenta­
ción especial para el régimen y coor­
dinación de trabajos en los Laborato­
rios de las oficinas provinciales, así 
como las bases para los procedimien­

tos de análisis con las tarifas que de­
berán regir para el público.

En aquellas localidades donde exis­
tan otros Laboratorios dependientes de 
la Dirección general de Industria (La- 
boratirios de las Escuelas, de Investi­
gación, etc.), lias Jefaturas deberán re­
lacionarse con los mismos para coor­
dinar sus trabajos.

Artículo 92. Todos los servicios de 
este grupo que hallándose comprendi­
dos dentro de las funciones propias 
del Cuerpo no estén ya debidamente 
organizados, lo serán , por medio de 
las instrucciones que el Consejo dicte.

Artículo 93. Servicios especiales,—  
Este grupo com prende:

a) Verificación de contadores de 
líquidos y gases.

b) Verificación de contadores de 
electricidad.

c) Contrastadon de pesas y me­
didas.

d) Contrastación de metales pre­
ciosos.

e) Inspección de automóviles y ve­
rificación de taxímetros y examen de 
conductores.

Artículo 94. Estos servicios se re­
girán por sus respectivos Reglamen­
tos, salvo lo que se expresa en el pre­
sente.

Artículo 95, Por la Dirección ge­
neral, a propuesta del Consejo de In­
dustria, se aprobarán los modelos de 
nuevos impresos a utilizar en las dis­
tintas operaciones que llevia consigo 
cada servicio, con la correspondiente 
instrucción para el uso de aquéllos.

Artículo 96. Hallándose regulados 
estos servicios por Reglamentos espe­
ciales y hasta tanto no sean modifica­
dos, procurando su adaptación a la 
organización del Cuerpo, cuyos fun­
cionarios los tienen a su cargo, pre­
via propuesta del Consejo de Indus­
tria, .se entenderá que en todos ellos 
queda introducida la modificación ge­
neral de quedar substituida la desig­
nación de Fiel contraste, Verificador 
o Ingeniero encargado del reconoci­
miento, por la del Ingeniero Jefe de 
la Jefatura industrial de la provincia 
para todo aquello que se refiera a la 
relación con autoridades y otras ofi­
cinas públicas.

Asimismo se variará Ja imposición 
de multas, las que se aplicarán a pro­
puesta de los Ingenieros de los ser­
vicios, por el Ingeniero Jefe, si cons­
tituyen faltas, y los delitos, por el 
Juzgado, admitiéndose los recursos re­
glamentarios y haciéndose efectivas 
aquéllas, mitad en papel de pagos al 
Estado y mitad en metálico, para el 
denunciante. La sentencia recaída, en 
su caso, deberá ser notificada a la Je­
fatura Industrial y al Fiscal munici­
pal, a los efectos del recurso de ape­
lación.

Artículo 97. Las Ingenieros Jefes 
remitirán a infqrme de los funciona­
rios del servicio correspondiente los 
documentos que reciban, tanto del Mi­
nisterio como del Gobierno civil de 
la provincia u otras autoridades.

Artículo 98. Los Ingenieros de una 
misma provincia pueden substituirse 
en los distintos servicios especiales 
que tengan ta su cargo, a petición del 
Ingeniero que lo tenga asignado con 
carácter fijo, previa autorización del 
Jefe de la provincia y del Inspector 
que últimamente haya inspeccionado 
la Jefatura de que se trata,

CAPITULO II 

Del personal y su com etido.

Artículo 99. Forman el personal de 
las Jefaturas industriales instaladas en 
Jodas las capitales de provincia de Es­
paña y sus posesiones de Africa e is­
las Baleares y Canarias: el Ingeniero 
Jefe, los Ingenieros subalternos, los 
Ayudantes y el personal administrativo 
y subalterno, quienes en actos del ser­
vicio usarán los distintivos de su em­
pleo ajustados a las disposiciones es­
peciales dictadas o que se dicten al 
efecto.

Artículo 100. En el uniforme regla­
mentario que tienen derecho a vestir 
figurarán los distintivos que a cada ca­
tegoría correspondan, conforme al mo­
delo aprobado por la Superioridad»

Artículo 101. Las Jefaturas provin­
ciales de industria actuarán como Sec­
ción de industria de los Gobiernos civi­
les en el conocimiento, tramitación y  
despacho de los asuntos relacionado! 
con las industrias mecánicas, químicas 
y eléctricas y como órganos provincia» 
les de la Dirección general de Indus­
tria y  del Ministerio de Economía Na­
cional, en cuanto les compete en los 
asuntos del ramo, expresados en este 
Reglamento y disposiciones anteriores 
o que se dicten con posterioridad, sien­
do atribuciones propias del Ingeniero 
Jefe provincial, la ejecución de los 
acuerdos del Gobernador en los asun­
tos de industria que tengan carácter 
resolutivo, así como autorizarán con su 
firma los Decretos y diligencias de 
mero trámite y la preparación de los 
asuntos hasta ponerlos en disposición 
de ser resueltos o remitidos en su caso 
a la Superioridad.

Artículo 102. Los Ingenieros Jefes' 
de las provincias, además de las atri­
buciones que como superiores en su 
jurisdicción la legislación les confiere, 
podrán:

1.° Adoptar las disposiciones y pro­
videncias necesarias para instrucción 
de los expedientes de competencia de 
la Jefatura.

2.° Presidir todos los actos públicos 
que correspondan a asuntos referentes, 
al ramo.

3.° Entenderse directamente, dentro 
de la provincia o demarcación de su 
cargo, con los Jefes de los diversos ra­
mos dependientes del Ministerio de 
Economía Nacional, con las Juntas, So­
ciedades, Comisiones o delegaciones en 
que concurra la misma circunstancia, 
con los Juzgados de instrucción y di 
primera instancia, con los Jueces muni­
cipales, con las Delegaciones de Ha* 
cienda y sus dependencias, con las Co> 
misiones permanentes provinciales, con 
los Alcaldes y Ayuntamientos y con los 
Jefes de la Guardia civil, y fuera de la 
provincia, con el Presidente del Conse­
jo de industria, Jefe superior efectivo 
del Cuerpo de Ingenieros industriales y 
sus Ayudantes y por mediación de este 
último, con el Ministerio.

Artículo 103. Para la tramitación y 
despacho de los asuntos, recibir al pú­
blico y efectuar cobros y pagos, se de­
signará por el Ingeniero Jefe uno de 
los Ingenieros o de los Ayudantes, que 
ejercerá las funciones de Secretario pa­
gador y hará a la vez de Habilitado, a 
las órdenes inmediatas del Jefe. Este 
cargo podrá, en provincia de poco mo*
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cim iento, recaer en el Auxiliar admi­
nistrativo de la Jefatura.

Los libros de registro, sellos, archivo 
y custodia de fondos, estarán a cargo 
d e 3 Secretario pagador, bajo la direc­
ción y vigilancia del Ingeniero Jefe.

Artículo 104. Tanto el Consejo de 
Industria como las Jefaturas provincia­
les, tendrán derecho a la franquicia 
postal para sus relaciones entre sí y  
con las autoridades de las distintas p ro ­
vincias.

CAPITULO III

D erechos y  deberes de los Ingenieros  
Jefes.

Artículo 105. a) El Ingeniero Jefe 
es el superior inmediato de todo el per­
sonal de las Jefaturas provinciales.

b) Residirá en la capital de la p ro ­
vincia y será el principal encargado y  
responsable del servicio, estando so­
metido a las órdenes e instrucciones 
que se le dicten p or  el Jefe del Cuerpo 
y  a las del G obierno de la provincia , 
como Jefe de la Sección de Industria 
le í Gobierno civil.

c ) Estudiará y propondrá al Conse­
co de Industria los viajes de prácticas 
que, a su juicio, puedan realizar con 
provecho los alumnos de las Escuelas, 
y de realizarse éstos, los orientará para 
que adquieran el debido conocimiento 
práctico de la industria de la provincia.

d) Dará posesión a los funcionarios 
de los distintos servicios, exigiéndoles 
la presentación de los documentos que 
acrediten su aptitud legal para el des­
empeño de sus cargos y expedirá el 
cese de los mismos cuando fuesen tras­
ladados o cesaran en aquéllos.

e) Presentará al G obernador y de­
más Autoridades a los Ingenieros que 
fuesen destinados a sus órdenes.

f) Inform ará todas las solicitudes 
y reclam aciones que los funcionarios 
elevaren al M inisterio o al Consejo de 
Industria, a excepción  de los escritos 
de queja que contra el m ism o se pre­
sentara por asuntos del serv icio  por 
los Ingenieros afectos a la Jefatura.

g) Corregirá y  castigará, dentro de 
sus atribuciones, las faltas que com e­
tieren los funcionarios afectos a la 
Jefatura.

b) Distribuirá el trabajo equitati­
vamente entre los Ingenieros y Ayu­
dantes que tenga a sus órdenes.

i) Rem itirá mensual y  trim estral­
mente al Consejo de Industria las 
cuentas, así com o un estado-noticia 
trimestral e in form e de los servicios 
efectuados.

j) Inform ará sobre asuntos que la 
D irección  general de Industria, el Jefe 
del Cuerpo y el G obernador íe en co­
mendaren.

k) Pertenecerá com o V ocal nato a 
fas Cámaras de Com ercio, Industria y  
Navegación, Juntas de Transporte y 
de Sanidad, Juntas de Aeropuertos y 
provinciales de Econom ía.

1) Com unicará de oficio al Gober­
nador civ il el incum plim iento de las 
d isposiciones vigentes por parte de 
los D irectores, Gerentes o encargados 
de las industrias de su provincia , ¡so­
bre todo si hubiera peligro público, 
y en caso de accidente lo  com unica­
rá además al Juzgado que instruya su­
mario por si el incum plim iento de los 
Reglamentos pudiera m odificar la san­
ción  penal.
- ¡mi Será Jefe de la oficina, del Ar­

chivo y de las dependencias del ser­
v ic io  a su cargo.

n) P ropondrá a la Superioridad 
cuantas m ejoras le sugieran sus con o ­
cim ientos y experiencia en la organi­
zación  y desarrollo de su servicio .

o) Ordenará que para cada fu n cio ­
nario de la Jefatura se lleve una hoja 
de servicios en la que se irán anotan­
do todos los cargos que desempeñe, 
tanto de servicios generales’ .com o es­
peciales y  com isiones, debiéndose en­
viar cop ia  de ellas .al Consejo de In­
dustria en el mes de Enero de cada 
año.

p) En ausencias o enferm edades 
será sustituido p or el Ingeniero de 
más categoría y antigüedad de los que 
hubiere al servicio  de la Jefatura.

CAPITULO IV

D erechos y  d eberes de bos Ingenieros  
subalternos .

Artículo 106. a) Serán Jefes inm e­
diatos de los Ayudantes y  demás per­
sonal que exista en las Jefaturas p ro ­
vinciales.

b) El orden de preferencia en sus 
relaciones oficiales será el que deter­
m ine su categoría adm inistrativa, y  
en igualdad de cond icion es la m ayor 
antigüedad en el servicio  del Estado.

c) Guardarán el respeto y  deferen­
cia debidos a todas las Autoridades, 
■muy especialm ente al Gobernador de 
la provincia , com o representante en 
la misma del G obierno de la N ación.

d) Prestarán su cooperación  para 
el servicio  pú blico  siem pre que la re­
clamen las Autoridades del orden ju ­
dicia l por conducto del Ingeniero Je­
fe. Si figuran en los procedim ientos 
com o dem andados, reos o testigos, no 
resistirán el requerim iento d irecto de 
los Jefes, sin perju icio  de que se ga­
rantice el desem peño de sus fu n cio ­
nes por los m edios establecidos para 
todos los em pleados del orden adm i­
nistrativo dependientes de la autori­
dad de los Gobernadores.

Los in form es que emitan los Inge­
nieros del Cuerpo no podrán  ser en­
tregados a los Juzgados o Autoridades 
distintas de aquella para la que fueron 

' redactados, sin autorización del Con­
sejo de Industria o de la D irección  
general, y  nunca para ser opuestos a 
otro em itido ante el Juzgado por una 
de las partes litigantes.

Para que presten declaraciones par­
ciales, tasaciones, etc., a instancia de 
parte interesada, será p reciso  que és­
tas lo reclam en y que el Ingeniero 
Jefe conceda su autorización, conside­
rándose este serv icio  com o de cual­
quier otro Perito particular y  siendo 
de cuenta de la parte que lo p id iera  
el abono de los correspondientes h o ­
norarios.

e) Cuidarán de que se cum plan las 
disposiciones concernientes al com e­
tido de las Jefaturas provinciales, de­
nunciando al Ingeniero Jefe o a las 
Autoridades, si procediere, cualquier 
falta o transgresión de las mismas que 
llegare a su conocim iento.

i) Cumplimentará]'» todas las órde­
nes que el Ingeniero Jefe les dicte en 
los asuntos inhrentes a la In spección  
industrial p rovincia l y demás fu n cio ­
nes del Cuerpo, em itiéndose todos los 
in form es que sobre los m ism os les p i­
dieren.

g) Estarán obligados- a exhib ir sut 
cartera de identidad en actos de ser* 
v icio  cuando lo requieran las Autori* 
dades o particulares a quienes afecUs 
su función  inspectora.

h) Podrán dirigirse al Jefe del 
Cuerpo siem pre que tuvieren que for­
mular- quejas contra el Ingeniero Jefa 
¡en asuntos relativos al serv icio  de las, 
Jefaturas, pero cursando la común-i* 
cación  por conducto del Ingeniero 
Jefe, que vendrá obligado a acusar re­
c ib o  de aquélla.

i) P ropondrán al Ingeniero Jefe 
cuanto crean útil y conveniente para 
el m ejor desarrollo y perfección  del 
serv icio y  de las Inspecciones.

j) No podrán  dejar su destino sin 
hacer form al entrega al que haya de 
relevarles o a quien Interin amen te dé 
designe por el Ingeniero Jefe, haciera 
dos-e cesta entrega previo .inventario* 
p o r  duplicado, de los documentos y 
enseres del se rv ic io ..

k) Sólo en¡ casos urgentes, en los 
cuales tengan necesidad de impetrar 
auxilio para el desem peño de su co­
m etido, podrán  com unicarse directa* 
mente con  las autoridades locales,

1) Sustituirán al Ingeniero Jefe o 
o cualquier otro Ingeniero en ausen­
cias o enferm edades, si «el Ingeniera 
Jefe lo dispone así.

Serán sustituidos p or los Ayudan­
tes con  arreglo a las disposiciones v i­
gentes reglamentarias o que se d ir Uní; 
para los servicios.

SECCION CUARTA

a ]•: G I M E N E -C O N O M 1 C o

CAPITULO PRIMERO

P ercep c io n es .

Artículo 107. Además de los id- 
dos fijados en el presente Reglamento 
coincidentes, según el artículo 35, con 
los de los -demás funcionarios técni­
cos de la Adm inistración  del Estado, 
los Ingenieros industriales al servicio 
del M inisterio de E conom ía N acional 
disfrutarán de las siguientes gratifica­
ciones fijas anuales:

Presidente del Consejo, 6.000 pe­
setas.

Presidentes de Sección , 4.000. 
Inspectores generales Consejeros,

3.000.
Secretario be l Consejo, 5.000. 
T esorero, 4.000.
Inspectores generales agre vados.

4.000.
Secretarios de Sección , 4.000, 
Ingenieros Subalternos del Consejo,

3.000.
Ingenierois en A dm inistración  Cen­

tral, 4.000.
Ingenieros en provincias de prim e­

ra, 4.000.
Ingenieros en provincias de segun­

da, 3.000.
Ingenieros en provincias de terce­

ra, 2.000.
Profesores de Escuelas de Ingenie­

ros, 5.000.
Profesores de Institutos de Am plia­

ción , 5.000.
Profesores de prácticas, 500, 
D irectores de Escuelas, com prendi­

da la de P rofesor, 7.000.
Secretarios de Escuela, 1.500, 
Caiero-Pontaflor de t-Ncn^a 750«
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Bibliotecario de Escuela, 750.
Artículo 108. Los Ingenieros Jefes 

de Jefatura Industrial, además de la 
gratificación señalada en el artículo 
anterior por el servicio especial que 
tengan a su cargo, percibirán la de 
6.000 pesetas en provincias de prime­
ra, 5.000 pesetas en provincias de se­
gunda y .4.000 pesetas «en provincia de 
tercera, teniéndose en cuenta el lím i­
te máximo de percepción autorizado 
por la legislación vigente sobre Uti­
lidades.

Artículo 109. El funcionario nom­
brado en cada Jefatura, Habilitado, 
cumplirá todos los preceptos y trámi­
tes que la Legislación impone para las 
restantes Habilitaciones en cuanto al 
desempeño de su función, pudiendo  
percibir de los interesados una com i­
sión que 110 exceda del 0,50 por 100, 
que girará sobre los haberes (sueldos 
y gratificaciones), líquidos de los mis­
mos.

Artículo 110. El Consejo de Indus­
tria, teniendo en cuenta los servicios 
que le señala el vigente Reglam enta 
lijará la plantilla de su personal con* 
iable, administrativo y subalterno y 
los emolumentos atribuidos al mismo.

El importe de los haberes de los fun­
cionarios comprendidos en el párrafo 
anterior será satisfecho de la consig­
nación asignada al Consejo de Indus­
tria en presupuestos del Estado y con  
las obligaciones que determina el pre­
sente Reglamento.

A rtícu lo111. Se declaran subsisten­
tes los derechos de Arancel estableci­
dos por los Reglamentos de los distin­
tos servicios a cargo de las Jefaturas 
de Industria y disposiciones -comple­
mentarias dictadas hasta la fecha, pero 
su percepción se hará en papel de pa­
gos al Estado, exceptuando el 10 por 
100 del importe de los mismos, el cual 
se hará efectivo al igual que los gastos 
de locomoción y dietas por salidas de 
la residencia al Ingeniero que realice 
el servicio, en metálico, mediante es­
tampillas sobre la parte del papel se­
llado de pagos que se entrega al inte­
resado y servirá a éste de justificación 
total del pago.

Artículo 112. En la referida estam­
pilla constarán las distintas partes en 
que se fracciona la cantidad a exigir 
todas aquéllas disminuidas en su 10 
por 100. A la suma de estas partidas 
igual al importe del papel de pagos, 
se añadirá el 10 por 100 antes deduci­
do, más el montante de dietas y gastos 
en su caso, determinándose así la can­
tidad que ha de entregarse en metá­
lico.

Artículo 113. El importe de los ser­
vicios generales de Jefatura se hará 
efectivo en forma análoga a la aplicada 
para los servicios especiales del Cuer­
po, otorgándose el 10 por 100 abonado 
en metálico al Ingeniero que realice el 
servicio.

Artículo 114. Si no existiese papel 
de pagos al Estado de un precio nece­
sario para completar la cantidad que 
ha de exigirse en tal forma, la diferen­
cia se consignará en sellos de correo 
unidos al mismo.

Artículo 115. El Consejo podrá au- 
toorizar a los Ingenieros Fieles Con­
trastes de Pesas y Medidas que encuen­
tren dificultad para realizar sus dere­
chos en panel de Pag-os al Estado para

que los hagan efectivos mensualmente 
en su totalidad en metálico.

Artículo 116. El Consejo remitirá a 
las Jefaturas instrucciones detallando 
la modelación y procedimientos a se­
guir para poner en práctica los ante­
riores preceptos.

Artículo 117. La ocultación o de­
fraudación probada en la recaudación 
de los derechos será motivo suficiente 
para la instrucción del expediente pre­
liminar a la separación del servicio, 
que se tramitará con arreglo a las dis­
posiciones vigentes para los funciona­
rios públicos.

CAPITULO II 

Laboratorios y  oficinas.

Artículo 118. Los laboratorios de 
servicios especiales y los que en gene­
ral se instalen con destino a servicios 
oficiales dependientes de las Jefaturas 
provinciales de Industria deben ha­
llarse instalados en las mismas, tras­
ladándose a ellas los que ocupen loca­
les distintos, estando los primeros au­
torizados para verificar los contadores 
de los alquiladores, vendedores y pro­
pietarios «de estos aparatos que no dis­
pongan de laboratorios aprobados ofi­
cialmente para tal fin por la Dirección  
general de Industria, aprobación que 
tendrá lugar solamente a propuesta del 
Consejo de Industria previo informe 
del Ingeniero Jefe de la provincia.

Como derechos de oficina técnica o 
laboratorios se cobrarán los mismos 
vigentes en la actualidad para labora­
torios de las Verificaciones, y los que 
reglamentariamente se implanten para 
los nuevos laboratorios, todos ellos en 
talonarios facilitados por el Consejo 
de Industria, liquidándose mensual- 
mente el importe de los extendidos en 
la siguiente forma:

El 0,15 para el Ingeniero-Jefe.
El 0,25 para el Ingeniero subalterno 

que haya prestado el servicio.
El 0,10 para el Ayudante que haya 

auxiliado al mismo, 
y remitiéndose mensualmentc el 0,50 
restante por transferencia a la cuenta 
que en el Banco de España tenga abier­
ta el Consejo de Industria, con el fin 
de mejorar las instalaciones de labora­
torios provinciales, cuya mejora ten­
drá lugar previa petición y presupues­
tos que las Jefaturas formulen y sean 
aprobados por el Pleno del Consejo.

Artículo 119. El mobiliario y ense­
res de las oficinas del Consejo de In­
dustria y Jefaturas provinciales, así 
como los laboratorios y aparatos ad­
quiridos por la Caja de Auxilios del 
Cuerpo de IngenieroiS Industriales, pa­
san a ser propiedad del Estado) incor­
porándose al material que, al consti­
tuirse el Cuerpo de Ingenieros Indus­
triales, tenían en depósito los Fieles 
Contrastes de Pesas y Medidas.

El día 31 de Diciembre de cada año 
se formulará el inventario total de lo 
existente en cada Jefatura, formalizán­
dolo con arreglo a las normas que dic­
te el Consejo.

Artículo 120. Las oficinas provin­
ciales que necesiten ampliar las insta­
laciones por aumento de servicios, tras­
lados ampliación de local, etc., formu­
larán el correspondiente presupues­
to ante el Consejo de Industria, que lo 
aprobará, si procede, y concederá las

cantidades necesarias que puedan esti­
marse procedentes si están dentro «U 
las posibilidades de sus crédilas.

Artículo 121. Las Jefaturas p r o v i n ­
ciales recibirán trimestralmente una 
consignación fija para su sostenimien­
to, incluyéndose en este concerdo los 
gastos de personal administrativo y 
subalterno, material, local, luz, calefac­
ción, teléfono, etc., etc.

Las referidas consignaciones son pa­
ra las Jefaturas de primera: Madrid, 
Barcelona, 24.000 pesetas cada urni 
anualmente; Sevilla, Valencia y Vizca­
ya, 15.000 pesetas anuales cada una dt 
ellas.

Todas las Jefaturas de segunda, se­
gún se hallan clasificadas en este Re­
glamento, con 8.000 pesetas anuales 
cada una.

Todas las Jefaturas de tercera, con­
forme a la clasificación del presente 
Reglamento, con 6.000 pesetas anuales 
cada una de ellas.

Las anteriores cantidades serán sa­
tisfechas por el Estado por el concepto 
de “a justificar”.

Dentro de la cifra global presupues­
tada, el Consejo queda facilitado para 
alterar, en este punto, la clasificación 
de las Jefaturas.

CAPITULO III 

Prespneslos y cuentas.

Artículo 122. En el mes de Noviem­
bre de. cada año, el Consejo formará 
un proyecto de presupuesto de gasím  
sin rebasar la cifra máxima de lOO.OOU 
p-esetas que se fija en este Reglamen­
to. Dicho proyecto se elevará a )a apro­
bación del Ministro del Ramo, y una 
vez obtenido se notificará a la Orde­
nación de pagos respectiva para el per­
cibo de las cantidades correspondien­
tes y pago de las distintas clases de 
gastos con cargo a dicha partida. De 
los mencionados importes se satisfarán 
en firme los relativos a personal (suel­
dos y gratificaciones) y “a justificar­
los de otra naturaleza, formalizándose 
dicha justificación' en el plazo regla­
mentario de tres meses.

Artículo 123. Las cuentas “a justi­
ficar” que rinda todo aquel que perciba 
fondos con este carácter procedentes 
de las partidas relativas al Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, serán censura­
das previamente por el Consejo de In­
dustria en i>leno, antes de su envío al 
Ministerio.

Artículo 124. Queda facultado el ex­
presado Consejo para establecer las 
normas a que han de ajustarse Jai 
cuentas que deberán rendir los inge­
nieros Jefes en demostración de la ges­
tión realizada. Las referidas normas, 
que comprenderán la tramitación do 
■nónuplas y toda clase de documentos 
de ingresos y pagos, serán desarrollo 
de los preceptos de este Reglamento, 
sin oponerse a ninguna de sus pres­
cripciones,

Artículo 125. Por el Ministerio de 
Hacienda se tomarán cuantas disposi­
ciones sean precisas para _ consignar 
(en la forma que dicho Ministerio juz­
gue pertinente) en los presupuestos 
generales del Estado, todas aquellas 
cantidades necesarias para satisfacer 
las obligaciones de sueldos, gratificado 
nes, sostenimiento de oficinas, etc., de­
rivadas de los preceptos del presente 
Reglamento
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CAPITULO IV

'a-i »(i ? el percibo ¿le indem-  
p b r e t o n e s  /><. "a el p e r s o n a l  faculta-  
{'i j o  i ' i  u  b

Artículo 120. Se faculta al Ministro 
do Economía Nacional prca que reniñ­
en tn  un solo ki. :o m o ris uHVfimes 
y q-.odiílcaciones <*iíO se estibe u prici- 
sam Ais ano nales i irifas < n vigor rara 
jasáronos y Ayudadas a r u d i r l i r  

A "Tiaulo 127. ’é o .a  í lo se por ya 
en vioor la correqi* r críe Iriskue- 
('oí-, la escala de ale., , » e acuerdo 
cor la General esiaLk* ( ; mira todos 
les funcionarios púLi cío or la salí- 
da y servicios en comb "n  que reali­
cen, será la siguiente, además de los 
garios ele locomoción,

Pernoctando fuera de la residencia  
habitual:

Pesetas .

A rio T r í a ;  I n spec to ­
ras evo rr im ... . . . . . . . . ............   30

7m* :: ;s ; j'ie-.-c' lia : Ingenieros
Jeíri .........1.............. . .............  22,50

(V i -m cu lo y *m ía: Ingenieros
• ifn. demos .......................   15

C riria categoría: Ayudantes. 7,50

Pernoctando en la residencia habi­
ta ri ;

Pesetas.

Arurnda ralegoría: Inspceio-
* w m íales.....................  12,50

r i . c cr tegoría: Ingenieros
Jí n > y sjbaiiernos............ 7,50

.Quinta categoría: Ayudantes. 3,75

Eos las comisiones con derecho a 
cUst&G: en las islas Baleares se aumen­
tarás,) estas dietas en 10 por 100; en 

realizadas en Canarias, en 30 por 
M'% y en las plazas de soberanía del 
Nosge de Africa y Zona del Protecto­
rado español de Marruecos, el 50 por 
líit). Los derechos por asistencia a se- 
sk^n-es plenarias o de las Secciones 
del Consejo de Industria son de 50 pe­
setas para el Presidente y 40 pesetas 
para cada Vocal.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Artículo 128. El Consejo de Indus­
tria redactará y elevará a la mayor 
brevedad posible a la aprobación de 
3a Dirección general de Industria la 
propuesta de Instrucción, de servicios 
complementaria de este Reglamento, 
con ¿arreglo a las normas contenidas 
en eD mismo.

Artículo 29. Todas las incidencias 
de orden administrativo referentes al 
personal industrial que no se encuen­
tren previstas especialmente en este 
Reglamento o en otras disposiciones  
■que peculi ármente le afecten, serán re­
sucitas con arreglo a los preceptos de 
h\ Ley y Reglamento vigente de fun­
cionarios y demás disposiciones co a -  
ídem-vinarias.

A míenlo 130. Se derogan o m odi­
fican las disposiciones que no con- 
cuoríien con lo preceptuado en este 
BegMmenío, salvo lo que se disponga 
s^or el Ministerio de Economía Na- 
«ioniül en ejecución del Decreto de la 
'Presidencia del Gobierno de la Re­
pública de 28 de Octubre último so­
bre funcionarios públicos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim era. El presente Reglamento 
entrará en vigor gradualmente en la 
siguiente fo rm a :

En el plazo de diez días naturales, 
a p a r t i r  de su publicación en la Ga ­
c e t a  d e  M a d r i d ,  los funcionarios que 
actualmente se hallen desempeñando 
en propiedad  alguno de los cargos de 
los que integran el Cuerpo d-e Inge­
nieros Industriales al servicio del Mi­
nisterio de Economía Nacional, si de­
sean seguir perteneciendo al mismo 
elevarán instancia al Ministro solici­
tando igual plaza que hoy tienen, o 
si tienen más de una, la de su prefe­
rencia, comprometiéndose a desempe­
ñarla  mediante las circunstancias y 
con ios derechos y obligaciones que 
se desprenden de este Reglamento, 
acompañando declaración ju rada de 
los demás cargos oficiales y par t icu ­
lares que de sempeñan, y compróme- 
r r i r i o m  a cesar en ellos en el plazo 
de diez días naturales, si son de los 
d ’ó u  ios incompatibles, o en el mo- 
- o • m que se declaren como tales por 
la Superioridad, respecto- de los de­
más. Él funcionario que no presente 
instancia se entiende renuncia a todo 
derecho de los que pudo otorgarle su 
anterior  nombramiento. ‘

Segunda. El día 1.° de Diciembre 
próximo se posesionarán de nuevo en 
sus cargos ios citados funcionarios, 
respetándose . ludes ellos -en los que 
a e inclinen te desempeñen, pero como 
pertenecientes al nuevo Cuerpo, sin 
espeeiaüzacióii de servicios, salvo los 
titulares ni Ingenieros industriales,  a 

los que conservarán su de­
signación especial. Al darles posesión 
los' respectivos Jefes y a éstos el Go­
bernador  civil de cada provincia, p re ­
vias las averiguaciones precisas, se 
asegurarán de la observancia de las 
prescripciones reglamenten ;sv. espe­
cialmente de las relativas a re emienda 
e incompatibilidades. Deberán los Je- ( 
fes, salvo casos excepcionales, que jus­
tificarán ante el Consejo, a tribu ir  los 
servicios especiales a los propios fun­
cionarios que los venían desempe­
ñando.

Tercera. Las caí ego rías adm inis­
trativas, que se otorgarán y constarán 
en los nuevos títulos que a los fun­
cionarios se expidan antes de finali­
zar el m eseate mes de Noviembre, con 
d d a i c c ; hi expresa de la antigüedad 
n c o r . h ' i m  que ha de servir de ba.se . 
pac'a : me»Mar en su día los corres- 
i jo n h u - j - s  derechos pasivos, se regu­
la: áu p e r  vos preceptos siguientes:

Los Ingenieros con destinos en la 
Administración Central y los de Jefa tu­
ras provinciales que hasta ahora pe r ­
cibieron sus emolumentos mediante 
arancel, se Ies clasificará administrati­
vamente a su 'entrada en el nuevo Cuer­
po, con arreglo h los. años transcurrido^ 
desde VE toma de posesión, en virtud ' 
de nombramiento- definitivo para  los 
cargos y destinos que en la actualidad 
os Evitan en el mismo, por rigurosa an­
tigüedad, y dentro de la plantilla ge­
neral del Cuerpo, establecida en este 
Reglamento. Los Profesores de las tres 
Escuelas de Ingenieros Industriales se 
clasificarán por igual regla, dentro de 
su escala o plantilla especia].

Si ein la clasificación hecha con a r re ­
glo al párrafo anterior, resultare reba­
bado de categoría o clase algún Inge­

niero al servicio del Estado que tuvie­
re lito lo administrativo sujeto a todos 
los preceptos legales, se le extenderá 
írtelo de la misma clase y categoría 
que el que poseyere, cobrando la dife­
rencia entre lo que le corresponde, se­
gún la clasificación dicha, y lo que per­
ciba en la • actualidad con cargo a la 
partida que se figurará en presupuesto 
para  estos casos.

Cuarta. Los actuales . funcionarlos 
nc Ingenieros industriales en servicios 
provinciales, continuarán en el desem­
peño de sus funciones con iguales dere­
chos y obligaciones que si estuvieran 
en posesión de tal título, pero pudiendo 
aspirar tan sólo en concursos de tras­
lado a las vacantes que prodúzcan otros 
funcionarios no Ingenieros industriales 
en la misma especialidad de servicio 
que les será adjudicada en el caso de 
superar en antigüedad al más antiguo, 
en el Escalafón general, de los concur­
santes, entendiéndose que las vacantes 
de tal índole finalmente resultantes, pa­
sarán a ser desempeñadas por el per­
sonal perteneciente al Cuerpo de Inge­
nieros Industriales en la forma que p re ­
viene el presente Reglamento.

Á continuación del Escalafón de In­
genieros Industriales figurarán con 
iguaria condiciones y en igual forma 
ordenador les funcionarios'a extinguir 
no Ingenieros Industriales.

Quinta. Ambos escalafones se publi­
carán con sólo la ordenación por anti­
güedad, como provisionales, cerrados, 
el día 31.de Octubre del año en curso 
para que producidas e informadas las 
reclamaciones a que den lugar, puedan 
cerrarse y publicarse los primeros es­
calafones definitivos, ordenados por ca­
tegorías y clases al finalizar el presen­
te año. Hasta ser aprobados éstos, su r­
tirán aquéll h fL s  sus efectos a los 
fien es de esi ] > r r i  nenio.

El o rden  \ t  m ' determinado por 
el tiempo efi i* u  o de servicio -en car­
go de carácter  aeílniiivo dentro de ca­
da clase y categoría, sin reconocer a n ­
tigüedad de servicios prestados ai Es­
tado en diferentes destinos los que 
•esta fecha integran el Cuerpo. En 
igualdad de casos respecto a las an ­
teriores condiciones, eí orden será se­
gún el tiempo total de servicio al Es­
tado y, en último termino, po r  anti­
güe dad en la term inación de la ca­
rrera.

Sexta. A los Ingenieros Industr ia ­
les que cu la ac tualidad desempeñan 
como interinos, -temporeros o adscri­
tos alguna de las plazas com prendidas 
en los cuadros de personal del p re­
sente Reglamento, se les otorga la fa­
cultad de instar la convalidación: de 
su nombramiento para  la plaza que 
desempeñan, considerándoles dentro 
del Cuerpo a p a r t i r  del día en que se 
posesión en. del cargo, con arr  eglo a su 
nuevo nombramiento, sin reconocér­
seles derechos de n inguna clase por el 
tiempo que anteriorm ente lo sirvie­
ron. Queda en absoluto prohibido pa- 
n  1 m i  ivr aquella clase fie desig-
l V U  * i ^

ó > s T anuncio de concursos 
5 ; e sujetará al siguiente
oí di i i Ion:

1 0 i i 2 ^ por  antigüedad para 
Inspectores generales - Consejeros y 
Agregados al Consejo y concurso-opo­
sición p a ra  proveer la plaza de Se­
cretario  del Consejo de Industria.

m
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2.a Concurso de traslado de todas 
las plazas que resulten vacantes en el 
Cuerpo 'de Ingenieros y que se pro­
duzcan por diversas circunstancias 
hasta la pecha del anuncio, de confor­
midad a los cuadros de personal del 
Cuerpo y a lo establecido en este Re­
glamento, dejando de anunciar una 
vacante por cada plaza de las llama­
das a extinguir hasta que quede ex­
tinguida. j

8.° Concurso-oposición para pro- . 
yeer las plazas de Consejeros de mé- ? 
rito.

4.° Concurso por antigüedad para 
los cargos de Ingeniero Jefe en pro­
vincias vacantes o que estén desem­
peñadas de manera accidental.

5.° Reingreso de excedentes.
6.° Oposiciones ele ingreso en el 

Cuerpo.
Tan pronto haya sido resuelto el 

primero de los concursos referidos en 
lo relativo a las plazas de Vocales del 
Consejo de Industria, ocupadas actual­
mente por los Ingenieros del Cuerpo 
de mayor antigüedad en cada uno de 
Jos servicios especiales, serán susti­
tuidos en sus cargos por los que resul­
ten nombrados, continuando en el Con­
sejo los Ingenieros que representan a 
las Escuelas y a las Agrupaciones de 
Ingenieros Industriales de Madrid, 
Barcelona y Bilbao, bajo la presiden­
cia del ilustrísimo señor Director ge­
neral de Industria, hasta que se pose­
sionen de sus cargos los cuatro Con­
sejeros de mérito, constituyéndose en­
tonces definitivamente el Consejo de 
industria , dejando de pertenecer al 
mismo las representaciones mencio­
nadas.

Octava. La percepción ede derechos 
p o r Arancel, tanto p a ra  los servicios 
especiales como para los generales, 
continuará efectuándose en igual for­
m a que ai presente hasta el día 31 de 
Diciembre del año en curso, y según 
lo (Ordenado en éste Reglamento, a 
partir del 1.° de Enero del próximo 
5año 1932, fecha en que serán jubila­
dos, previa la clasificación oportuna, 
cuantos funcionarios hayan cumplido 
la edad límite para el servicio activo 
de setenta y dos años, ;y p rin c ip ia rá  a 
regir la percepción de sueldos y gra­
tificaciones a cargo del Estado por la 
cuantía señalada en aquél, suprim ién­
dose, en su consecuencia, la percep ­
ción por los Ingenieros Jefes de las 
Jefaturas provinciales el 20 por 100 
de los derechos devengados en la 
práctica de los servicios generales.

Novena. El día 15 de Febrero de 
1932 el Consejo de Industria presen­
tará la debida liquidación de la Caja 
de Auxilios del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al Ministerio de Econo­
m ía Nacional, una vez saldados todos 
sus débitos y obligaciones contraídas, 
según la reglamentación anterior. En 
el término del tercer día de serle co­
m unicada da aprobación de dicha li­
quidación vendrá obligado a ingresar 
■<én el Tesoro su remanente.

También se ingresará en el Tesoro 
público el saldo resultante de la cuen­
ta  corriente abie^ el Consejo de
Industria para  el fondo de pensiones 
que, según disposiciones anteriores, la 
mencionada Caja de Auxilios estaba 
pbligada a establecer.

Décima. Los Ingenieros industriales 
o restan aisladamente servicios en

otros Ministerios y los pertenecientes 
a otros Cuerpos o Escalafones oficia­
les podrán ser incorporados al Cuerpo 
de Ingenieros Industriales del 'Minis­
terio de Economía Nacional sin cam­
biar de destino, siempre que lo solici­
ten, previa autorización del Ministerio 
al que pertenezca, por dar su confor­
midad a que la plaza de que se trate 
se considere para lo sucesivo como 
perteneciente a este Cuerpo.

Se consideran, desde luego, incorpo­
rados al Cuerpo, aun cuando perciban 
haberes de otro Centro o Dependencia 
ministerial, el Ingeniero Jefe de Com­
probación de Pesas y Medidas y los 
Profesores titulares y Auxiliares de la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
.Bilbao.

Undécima. De convenir y acordarse 
la fusión de este Cuerpo con otro de 
Ingenieros industriales al servicio del 
Estado, para constituir el Cuerpo Na­
cional, la incorporación se hará res­
petando las categorías y clases de ca­
da Cuerpo, ordenando el conjunto de 
cada una de ellas por los años de ser­
vicio en la clase y, a igualdad de és­
tos, por la totalidad de servicios al E s­
tado, incrementándose en tal caso la 
composición del Consejo de Industria 
en el artículo 8.° de este Reglamento 
con los Ingenieros que tuvieran la ca­
tegoría de Inspector general en el Es­
calafón o Escalafones que se anexio­
nasen.

Duodécima. Por esta sola vez, el 
.plazo fie seis Sneses p ara  el anuncio 
del program a que lia de regir ven las 
oposiciones de ingreso se reducirá a 
dos meses.

Dcimo tercera. 'Conservarán la cate­
go ría  honorífica de Jefe superior de 
Administración civil Jos Ingenieros in­
dustriales que -constituyeron la Comi­
sión interina, nombrada en 17 de Mar­
zo de 1928 y en 20 de Mayo de 1328 y 
los que fueron designados en 15 de 
Septiembre de 1329 para  formar parte 
del primer Consejo Industrial y en 13 
de Marzo de 1931, p a ra  integrar el 
Consejo de Industria.

Madrid, 17 de Noviembre^ de 1931.— 
Aprobado por S. E.~-Ruis Nicolau 
D’OIwer.

A propuesta del Ministro d e Econo­
mía Nacional y de acuerdo con el Con­
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla­
mento orgánico del Cuerpo de Ayu­
dantes industriales al servicio del Mi­
nisterio de Economía Nacionsal.

Dado en Madrid a áftez y siete fie 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,
M a n u e l  A z a ñ á

K1 Ministro de Economfa^Nacional,
L ujes íN iooiíAij DIQu w e r .

R E G L A M E N T O  ORGANICO DEL 
CUERPO DE AYUDANTES INDUS­
TRIALES, AL SERVICIO DEL MINIS­

TERIO DE ECONOMIA NACIONAL
CAPITULO PRIMERO 

Denominación y  objetó del Cuerpo.
Aiftíctílo 1.° Con la denominación 

fie Cuerpo fie Ayudantes Industriales

se comprenderá el personal técnico- 
auxiliar fiel Cuerpo de Ingenieros In- 
dustrisfles al servicio del Ministerio de 
Economía Nacional que preste sus 
servicios en plazas fie los Centros o 
servicios confiados al mismo, con 
categoría técnica inmediatamente in­
ferior a la de los Ingenieros de di­
cha ¡especialidad, teniendo por objeto 
ayudar ,a éstos en todos los servicios 
en que oficialmente sirven al Estado 
o a los particulares, conforme delev 
minen las instrucciones reglamenta-! 
rias vigentes.

CAPITULO II 

O rganización del Cuerpo.

Artículo 2.° El Cuerpo de AyufiaiK 
tes Industríales dependerá del Minis-' 
terio de Economía Nacional en lo qu@1 
afecta a su organización, disciplina 
gobierno, y sometido a la disciplina je­
rárquica de los demás funcionarial; 
del Estado. El Ministro de aquel D.ee 
parlamento y el D irector general fif 
Industria  serán sus Jefes superiores 
natos. El Jefe superior efectivo seré 
el Presidente del Consejo de Induse 
tria, Jefe del Cuerpo de Ingeniero! 
Industriales, siendo los Ingenieros &£ 
este Guerpo los Jefes inmediatos.

Los Ayudantes industriales tendrán 
su resiílencir^ferdiñaría en el punta  
que designe el Jefe del Cuerpo, a pro­
puesta del Ingeniero jefe del Centro 
o provincia a . que esté afecto. Por 
conducto fie su Jefe inmediato reci­
b irán  cuantas -órdenes e instrucciones 
se Jes deba dirigir.

No facilitarán a nadie, por ningún 
concepto, ni confidencial ni oficial- 
mente, los documentos relativos a los 
servicios de que se hallen encargados^ 
a no m ediar para  ello orden suscrita 
de su Jefe inmediato.

Artículo 3.° Constará este Cuerpo- 
de las clases siguientes:

Ayudantes mayores de prim era cla« 
se, con la categoría y derechos de Je< 
fe de Administración de tercera.

Ayudantes mayores de segunda 
ídem , con la categoría y derechos de 
Jefe fie Negociado de primera.

Ayudantes principales de primen? 
clase, con la categoría y derechos de 
Jefe fie Negociado de segunda.

Ayudantes principales de segunda 
ídem, con la categoría y derechos de 
Jefe de Ngociado de tercera.

Ayudantes primeros, con la catego 
ría  y derechos de Oficial de Adminis­
tración fie prim era clase.

Ayudantes segundos, con la catego­
ría  ŷ  derechos de Oficial de Adminis­
tración de segunda clase.

El Gobierno de la Nación fijará el 
número de individuos de que haya 
de componerse cada clase y su suel­
do, según las necesidades del servi­
cio en ie-1 Cuerpo, con .arreglo a las 
cuales se distribuirá el personal en­
tre las diferentes provincias.

CAPITULO III  

ingreso e(n el Cuerpo.

Artículo 4.° El ingreso en el Cuer­
po se verificará por la clase de Ayu­
dantes segundos, mediante oposición 
entre Peritos o Técnicos industríele^ 
en cualquiera de sus especialidades.


